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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8  Me el Rey y la Reina Regente (Q . D. GK) , 
y Augusta Real Familia continúan en esta I 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
En nombre dp Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,
V engo  en  promover á la Dignidad de Maestrescue

la, v a c a n te  en la Santa Iglesia Catedral de Segorbe ; 
por defunción de D. Basilio Champel y no haberse po- j 
sesionado dentro del término legal el electo D. José ¡ 
María Escudero, al Presbítero Doctor D. Ramón de Va- 
lenzuela y Carbajales, Canónigo de la de Zamora, que 
reúne las condiciones exigidas por los artículos 8.° y 9.° 
del Real decreto concordado de 23 de Noviembre 
de 1891.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

üiamiel igusrre de Tejada.

Méritos y servicios del Presbítero D. Ramón de Valenmela 
y Carbajales.

En el Seminario Central de Santiago cursó y probó las 
asignaturas que constituyen las carreras completas de Sa
grada Teología y Cánones, incluso el Doctorado en ambas Fa
cultades.

Tiene asimismo probados tres cursos de Lengua griega y 
dos de hebrea.

En 1856 recibió la prim era tonsura.
En 1866 recibió el grado de Bachiller en Teología, y  en 

1874 el de Licenciado en la  misma Facultad.
En 1866 incorporó en el Institu to  de Santiago todas las 

asignaturas de Filosofía, probando además las de Lengua 
francesa é H istoria natura l y recibiendo el grado de Bachiller 
en Artes con nota de Sobresaliente.

En Febrero del mismo año obtuvo por oposición, y con 
dispensa canónica, el Curato de San M artín de Calvos de So- 
camino, clasificado de segundo ascenso, en la diócesis de San
tiago.

En 1869 fue nombrado Vocal de la Ju n ta  de Instrucción 
pública del A yuntam iento de Silleda y Presidente de la 
misma.

En Octubre de 1869, previa dispensa de Su Santidad, re
cibió las Ordenes menores, como asimismo fué ordenado de 
Presbítero.

En 1870 fué elegido Diputado provincial por el segundo 
distrito de Silleda; y en 1872 fué reelegido por el mismo dis
trito  y nombrado Secretario de la Diputación.

En Noviembre del mismo año fué nombrado Vicepresiden
te de la Real Capilla do San Isidro y Santa M aría de la Ca
beza de Madrid.

En el propio año mereció que el Gobernador de la provin
cia de Pontevedra mandase formar expediente para su ingre
so en la Orden civil de Beneficencia, por haber salvado la 
vida á un individuo con riesgo inm inente de la  suya, siendo 
también agraciado con una Encomienda de Carlos III.

En 1873 fué nombrado Inspector de Beneficencia particu 
lar de la provincia de la C oruña,

En 3 de Mayo de 1874 fué nombrado Canónigo de Mondo- 
ñedo, de cuyo cargo no llegó á posesionarse.

En Abril de 1875 se posesionó del Beneficio curado de San 
Verísimo de Arcos de Furcos, que sirvió ocho años.

En 1876 fué nombrado individuo de la Ju n ta  de-Benefi
cencia del Ayuntam iento de Cuntis; ejerciendo además el 
cargo do Vocal eclesiástico de la Ju n ta  de Instrucción pú
blica.

Por Real orden de 11 de Junio de 1877 fué nombrado Vo
cal de la misma Jun ta  de Beneficencia.

En Septiembre de 1881 fué nombrado Secretario de la Ad
m inistración diocesana del Arzobispado de Santiago, habien
do desempeñado interinam ente el cargo de A dm inistrador 
diocesano.

Previa la aprobación de las asignaturas de H istoria uni
versal, Derecho romano, civil, político, m ercantil y penal, 
canónico, Disciplina, Economía política, Procedimientos y 
Práctica forense, recibió en 1882 el grado de Licenciado en 
Derecho civil y canónico.

Tiene aprobados asimismo dos cursos de Anatom ía y dos 
de Disección.

En 1882 fué nombrado Catedrático del Seminario de San
tiago.

En Julio de 1883 recibió el grado de Doctor en Sagrados 
Cánones.

En Abril de propio año se posesionó del Curato de Santa 
María de Lbimil, y en Agosto fué nombrado Cura castrense 
de la villa de la Estrada.

Ha desempeñado interinam ente el cargo de Secretario de 
la Ju n ta  de reparación de templos de la diócesis de San
tiago.

Es Académico de la Arcadia Pontificia Romana, y socio 
de la Económica de Amigos del País de dicha ciudad.

En 1884 fué nombrado Capellán de Honor y Camarero se
creto de Su Santidad.

En 1886 fué nombrado Secretario general de la Universi
dad de Oviedo.

En 1888 Capellán de Honor honorario y Predicador de S. M.
En 1890 Fiscal eclesiástico de la diócesis de Zamora.
Es Capellán de número de la de Monserrat en Roma.
En 16 de Febrero de 1891 fué nombrado Canónigo de la 

Catedral de Zamora, cuyo cargo sirve en la actualidad.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en promover á la Dignidad de Deán, primera 
Sillapost Pontificalem, vacante en la Santa Iglesia Ca
tedral de Orihuela por defunción de D. Antonio Begué, 
al Presbítero Doctor D. Joaquín Rodríguez Robles, Dig
nidad de Arcediano de la misma Iglesia, que reúne las 
condiciones exigidas por los artículos 3.° y 9.° del Real 
decreto concordado de 23 de Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M anuel A g u ir íc  de T ejad a ,
Méritos y servicios de ü .  Jaapdn Rodríguez M'oMet.

En 1860 obtuvo una beca, por oposición..
En los años de 1860 al 65 desempeñé con el carácte r de 

sustituto la cátedra de Latinidad en el Sem inario conciliar 
de San Indalecio de Alm ería.

En 27 de Agosto de 1863/ fué nombrado Sacristán propio 
de la parroquia daBenahadux» á cuyo título, recibió el S agra
do Orden del Presbiterado.

En Julio de 1867 fué nom brado Cura ecónomo de Bedar, 
que desempeñó hasta  el 4 de Diciembre d e 1876; y en 7 del 
propio mes y año pasó á servir como Gura Regente la  parro 
quia de Lubrín, hasta 1.° de Septiembre de 1877, en que, con 
el carácter de ecónomo* se encargó de dicha parroquia, hasta

Enero de-1879, en que, con* igual carácter, fué-designado parsz 
Uleila del Campo.

En 1.° de Junio de 18794?omó; posesión deL Curato- de San
tiago de Arboleas, clasificado de* segundo ascensoy y para el- 
que fué nombrado previa oposición.

En 30 do Septiembre de 1876 recibió el grado dé-Licencia
do en Sagrada Teología, y en 2 de* Julio siguienteTa investi
dura de Doctor en la misma Facultad.

A propuesta de su Prelado* fué nombrado por S u  Santidad 
León XIII,. Misionero Apostólico el año 1878.

Es Capellán de Honor honorario-de S. M.
Canónigo- de la Santa Iglesia Catedral de Avila; para cuyo 

cargo fué nombrado en 22 de Mayó de 1887, fúé promovido 
á una Canongía de la M etropolitana de Tarragona en 30 do 
Abril siguiente, de la que se posesionó en 9 de Julio-dé dicho 
año, cesando el 10 de Diciembre dé 1890, en que, previa per
m uta, tomó posesión de la Dignidad de Arcediano d u la  Su
fragánea de Orihuela, que sirve enTa actualidad^

En nombre de Mi Augusto Biyo el R e y  D¿ Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en promover á la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Zamora por promoción de 
D. Ramón de Valenzuela, al Presbítero D; Matías Vi- 
llanueva y Pnnín, Beneficiado de la Metropolitana de 
Tarragona, que reúne las condiciones exigidas por el 
artículo 10 del Real decreto*concordado dé 23; dfe No
viembre de 1891.

Dado en Palacio á quince de Febrero dé mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia v Justicia,

M anuel ig u i s r e  de T ejad a .
Méritos y servicios de Di Matías: Villamma yPmvm.

Previa certificación de haber incorporado en eT Sem inaría * 
de Santiago dos años de Latinidad y Humanidades,, y estu- 
diado en el mismo el tercero de Latín y uno de Lógica y Me
tafísica, cursó y probó en: el de-Lugo los dos cursos de Teeló— 
gía correspondientes á la carrera abreviada.

En 1868 recibió, á títu lo  de*patrimonio, eTSagr^do Ordem, 
del Presbiterado.

En 1874 fué nombrado Capellán del batallón ¡dé; la reserva, 
de Alcáñiz, renunciando dicho»cargo.

En 8 de Noviembre de 1883; fué nombrado^ Beneficiado do 
la Santa Iglesia Catedral de Badajoz, qyte desempeñó hasta el 
30 de Octubre de 1888? en queyea v irtud  de p e rm ita , pasó con 
igual cargo á. la Metropolitana, de Tarragona,, que sirv^ en la., 
actualidad..

En nombre cte Mi Augusto- Hijo el R ey  Bx Aifbn^ 
so XIII, y como R e A a  Regenta del Reino,

1 Vengo en promover; k la. Dignidad de Arcediano*, 
vacante en la Sianta Iglesia Catedral de Orihuela por 

. promoción de D. Joaquín Rodríguez; Robles* al PresM- 
| tero Licenciado D. José García López, Canónigo, de la 
.misma Iglesia, que retine las condiciones exigidas por 
los artículos8.° y SC* del Real decreto concordado de* 
23 de Noviembre de 1891.. .. . .

Dado, en Palacio A veintidós de Febrero, de ijaü 
1 ochocientos noventa y siete. .

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M an u e l • A g uirre  • d e . Tejada*
Méritos y servicios de D. José García López,

t-L En 30 de Diciembre de 1863 obtuvo en el Sem inario Cen
tra l de Valencia el grado, de Bachiller en Derecho canónico, y 

i el de Licenciado en la  m ism a F acultad  en 19 de Diciembre 
% del siguiente año.
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En 1864 recibió, á títu lo  de p itr i’,nonio, el SiiRTudo Orden 
*del Presbiterado.

E n  5 de Mayo di 1869 fifi n o in b rm lo  I^iiGmíviiIo «lo Isi 
S a n ta  Iglesia Catedral de. Orihwda, de cuyo cn r^  tiiniw po
sesión e n  14 de Junio MRWfite, y simio h.»sh -I A •'»«" 
de 1886, en que se posesionó de u n* C u n n g i»  «  te  misa» 
Iglesia, que actualmente dM  un i ir i  si,

En nombre do Mi Unjiiistri U\I»> ti  f i n  V  Alfon
so XIII, y como Ruina to s e n te  >b'l Reino,

Vellón en Iruslatlni tílti ph-m do Mnypintrndo de la 
Audifiieiit imwiiwiul de le ó n , racanlo por dofimeii'm 
d el), ilmiiifiio HÍ,»rH¡i ilii Valle, á 1>. Pulilo _ llurprcia y 
Moneaod. qno miv»1 iinwil « r f fo e n  la de Ruidajo/., donde 
resulta inoi»iin*niiMf.

Dmlct en Palacio i  once do Mívtí'O de mil ochocien
tos unvonlA ,v «¡ele,

;•<- MARÍA CRISTINA

Al.i t . j ' d i .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so AHI, y  como "Reina Regente del Reino,

"Vengo en trasladar !i la plana de Magistrado de la 
¡Andienna provincial de Badajoz, vacante por haber 
sido tfiinliién trasladado D. Pablo Burgos, íi D. Evaristo 
Alonso Ihirn, que sirve igual cargo en la de Guadala- 

j a r a ,  donde resulta incompatible.
Dado en Palacio á  once de Marzo di mil ochoeien- 

. tos noventa y siete.
MARÍA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Juat c a 
M a n u e l JLgtiirre de' T e j  «I

De conformidad con lo prevenido en el art. 10 de la 
ley  de Presupuestos de 30 de Junio de 1895;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y corno R em a. Regente del Reino,

Vengo en nom brar en el turno 1.° para la  plaza de 
j Magistrado de la Audiencia provincial de G uadalajara, 

vacante por traslación de D. Evaristo Alonso, á Don 
Gabriel López Dávila, excedente de la misma cate
goría.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil octiocien- <
tos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel ^igiiirre de Tejada.

REAL ORDEN

I lmo. Sr.: Visto el expediente instruido en este Mi
nisterio á 6 d de determ inar el alcance que pueda tener 
la  renuncia de los funcionarios electos para  cargos que 
obtienen en virtud de ascensos por antigüedad:

Considerando que la frecuencia con que se ren u n 

cian les tihCOiihiis para cargos de la carrera judicial ó 
fiscal, emnitk» k  los funcionarios electos no conviene la 
nucí a residencia, hace que permanezcan dichos ca r
gos i uso n u lo s  por tiempo indefinido, con perjuicio de 
la buena administración de justicia, pretendiendo los 
interesados conservar los derechos que les confiere el 
ui’nncro ó lugar preferente que ocupaban en los esca
lafones, á virtud de cuyas circunstancias obtuvieron el 
ascenso, para utilizarlos en vacantes sucesivas, si asi 
conviene á sus intereses;

S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, 
de conformidad con el dictamen de la Sección de Esta
do y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, se ha 
servido resolver que los funcionarios de las carreras 
expresadas que desde la fecha de esta resolución re 
nuncien al ascenso en los dos turnos de antigüedad, se 
entienda que han perdido su derecho al mencionado 
ascenso en los referidos turnos. Asimismo, y concu
rriendo en los funcionarios de las citadas carreras que 
renunciasen al ascenso obtenido en turno de méritos, 
circunstancias idénticas á las que renuncian los ascen
so* en los turnos de antigüedad, es la voluntad de S. M. 
que se haga extensivo á ellos la resolución expresada.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 11 
de Marzo de 1897.

TEJADA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN

Excmo Sr.: No habiéndose presentado proposiciones 
para proveer de loza á los ranchos chicos de los buques 
de guerra al concurso celebrado en virtud de lo dis
puesto en Real orden de 18 de Julio último;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la  R e in a  
Regente del Reino, de conformidad con lo informado 
por la Dirección del M aterial de este Ministerio, ha te 
nido á  bien disponer se convoque á concurso á los fa 
bricantes nacionales de loza para presentar proposi
ciones al concurso que tendrá lu g ar á los tres meses de 
publicada esta disposición en la G a c e t a  d e  M a d r id , con 
arreglo á las condiciones que se acom pañan para optar 
al suministro expresado, debiendo los Capitanes y Co
m andantes generales de los Departamentos y Aposta
deros de que dicha convocatoria tenga la m ayor publi
cidad posible, especialmente en los centros m anufac
tureros.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y el de esa Corporación. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 27 de Febrero de 1897.

JOSÉ MARÍA DE BERÁNGER

Sr. Presidente del Centro Consultivo.

SER V IC IO  DE LOZA P A R A  LO S R A N C H O S D E LO S R U Q U E S D E G U E R R A
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MEZAS DEL SERVICIO
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Condiciones para el concurso:
1.a Todas las piezas de loza serán de la mejor calidad para 

los ranchos de los Comandantes y Oficiales, y algo m ás in 
ferior para los de Contramaestres, Condestables y  Maestranza; 
debiendo ser todas blancas y  sin  defectos de confección, y  
grabadas una ancla con corona, designándose en la parte in 
ferior externa del ancla el rancho á que pertenezcan, en letra 
cursiva inglesa.

2.a Los licitadores deberán comprometerse á establecer 
por su cuenta sucursales ó depósitos bien surtidos de dichos 
efectos en Cádiz, Ferrol, Cartagena, Habana y Manila.

3 .a Se expresarán los precios á que se ofrecen los servicios 
completos en conjunto de cada rancho y  por piezas sueltas;

en la in teligencia  de que han de ser entregados en el buque ó 
Arsenal de que proceda el pedido.

4.a El concurso quedará cerrado á los tres meses después 
de publicadas las presentes condiciones en la G a c e ta  d e  Ma
drid , y la  Marina se reserva el derecho de aceptar la proposi
ción que juzgue más conveniente ó rechazarlas todas.

5va L as proposiciones se presentarán ó remitirán á la D i
rección del Material del Ministerio de Marina hasta las cinco  
dé la tarde del día del vencimiento del presente concurso.
. M adrid 27 de Febrero da 1897.3=José M. de B eránger.=E l 

Director del Material» Ismael M. Warleta.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este Ministerio por Don 
José María Fernández y Morlote, vecino d< - r  >* 4 . pi
diendo autorización para hacer los estudios fir ■, n a 
ción de varios montes incluidos en el C ata lj- I, los
exceptuados de la provincia de Cádiz:

Visto el informe emitido por el Ingeniero Jefe del 
distrito forestal;

5. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la fivr\ - Re
gente del Reino, de acuerdo con lo in fo rm e ;• j^ r  la 
Sección 3.a de la Ju n ta  Consultiva de Montes y lo 
propuesto por la Dirección general de Agricultura,. 
Industria y Comercio, ha tenido á bien conceder la au 
torización solicitada respecto á los montes que se ex
presan en la condición 1.a, en los términos y bajólas, 
condiciones siguientes:

1.a Se autoriza á D. José María Fernán*: lo r
ióte, para, que, previos los estudios y traba; osa
rios, presente en este Ministerio, en el té ru r t pro- 
rrogable de dos años, contados desde el día  ̂ t e se 
verifique la en trega de que se habla en la su i Mente 
condición, un proyecto de Ordenación, co opia
correspondiente* de los montes incluidos en lio-
go de los exceptuados de la provincia de G? v ti los 
números 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40, d< ¡ vdos
respectivamente «Baldío de Hernán Mártir 1 nesa
barrancones de Alberite», «Dehesa de Jota > íesa 
de Sanzal», «Dehesa el Laurel ó los Laureh besa
Laganes ó Lagunas», «Dehesa Zarza» y ¡ ro»9 
pertenecientes al pueblo de Alcalá de lo *j ules. 
Trancurrido el plazo de dos años sin que el concesio- 
rio hubiese presentado el proyecto de Ordenación y la  
copia autorizada del mismo, se considerará caducada 
la autorización y perderá la fianza que hubiere depo
sitado.

2.a El Ingeniero Jefe del distrito forestal de Cádiz 
hará, á los fines de la autorización, en trega al peticio
nario ó á quien en el acto le represente, de loe montes 
referidos, recorriendo el perím etro g en e ra l que los 
comprende y los de los enclavados, determinados íqdos 
por las actas y  planos dé los correspondientes des
lindes.

3.a El proyecto de Ordenación no confio .Oré p lan 
general alguno para el aprovechamiento dm s-m-fo a r 
bóreo actual de los montes á que haga r e d ’. ia, li
mitándose en esté punto al trazado de la dum -m  de 
dichos montes en secciones, cuarteles de emú > y t r a 
mos aplicables al plan general del futuro mielo, que 
ha  de crearse con arreglo  al de cultivos, parte in te 
g ran te  del proyecto de Ordenación; para  la debida in 
teligencia de esta división se habrá de poner de m ani
fiesto en el plano especial sobre que aquéllas se pro
yecten, las formas del terreno por medio de curvas de 
nivel, descritas de 10 en 10 metros de a lt tud.

4.a Por lo que al aprovechamiento de corcho se re 
fiere, el proyecto de Ordenación lo regularizará ,, exten
diéndose para  ello á tantos turnos cuantos se fin nece
sarios, hasta que, mediante reducciones y prolonga
ciones hechas parcial y oportunam ente al turno nor
mal que se adopte, se logre la  m ayor igualdad en la 
producción anual de este artículo. P ara todos ios demás 
productos de estos montes, el estudio de su aprovecha
miento debe ajustarse rigurosam ente á lo dispuesto 
acerca de la m ateria en la parte  prim era de las ins
trucciones de 31 de Diciembre de 1890.
' 5.a Para facilitar el exacto cumplimiento de lo dis
puesto en las condiciones precedentes y editar así en 
torpecimientos y dilaciones que redunden en perjuicio 
de los intereses de la Administración y de los del peti
cionario, pondrá éste á disposición de la Sección 3.a de 
la Ju n ta  Consultiva de Montes cuantos datos y noticias 
adquiera en los estudios que practique, y la noción, 
por su parte , com probará estos datos siempre y en la 
forma que lo creyere conveniente.

6.a La aprobación del proyecto de Ordenación, con 
arreglo  á lo  que se prescribe en las condiciones an te 
riores, se verificará de igual modo que la de ios estu
diados por los Ingenieros ordenadores del Estarlo, esto 
es, según el art. 9.° del Real decreto de 9 Je Mayo 
de 1890.

7.a Aprobado que sea el proyecto se sacarán de una 
vez á pública subasta todos los productos correspon
dientes al tiempo que com prendan los dos primeros 
turnos que se figuran para el aprovechamiento del 
corcho, y que en conjunto no excederá de veinte años. 
Los precios que regirán  en esta subasta serán para el 
aprovecham iento de leñas, m ontanera y pastos, los 
que resulten del térm ino medio aritm ético entre los 
que hubiesen obtenido esos productos en el quinquenio 
inm ediatam ente anterior á la  fecha de la autorización
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de 1 v odnd ios, y  para el corcho el de 15 pesetas el 
quíj:- ' ni'-trico, pesado á los veinte días de hallarse 
=expi;-.s '•  ̂ hi intem perie después de su extracción.

8. h ■ mida uno de los años que comprenda el tu r 
no p . m. - /  del proyecto de Ordenación se verificarán 
los •;] vn  vm am ientos con sujeción estricta al plan 
anuv "ormulará el Ingeniero encargado de ejecu
ta r  - ' 'y in ¡v‘to. Los planes anuales, antes de ser pues
to s - .i  entérica, deberán obtener la aprobación de la 
Sup. i y  su redacción se a rreg la rá  durante di
cho me turno á lo prescrito en el respectivo pro- 
yecvj de Ordenación, y durante el segundo á lo que 
■disj. • o' Ministerio de Fomento, en vista de los re - 
s u l t iL v  oye se desprendan de la  revisión del proyec
to, pro».Loada a-1 term inar el prim er turno.

9 “ 'Mngnna persona distinta del peticionario ó 
quino «o represente podrá presentarse como postor en 
la soi vY j, sin que antes haya hecho el depósito de una 
•cantidad Igual á la que represente 'el coste del proyec
to de oiv; /nación. Este coste se determ inará por lo que 
proponga el Ingeniero de Montes nombrado al efecto 
por la Dirección general de A gricultura, Industria y 
'Comercio, y  el que designe el concesionario de los es
tudios , En caso de discordia, se nom brará un tercero, 
de acuerdo entre los dos expresados Ingenieros, y si á 
este acuerdo no se llegara, el nombramiento del tercer 
Ingeniero se hará por la Autoridad judicial correspon
diente, til fuera otra que el concesionario de los estu
dios la persona ó Compañía en favor de quien se apro
bare ir subasta, será en tregadaal primero, inm ediata
mente Después de adjudicado definitivam ente el re- 
m ab i:, -erntidad depositada por el que resulte rem a
tan  re.

10 , A los tre in ta  días de haber aceptado elpetic io - • 
'nario la autorización para el estudio de los montes an 
tera  uniente expresados, presentará una fianza de 7.433 
pesetas para responder del cumplimiento de las condi
ciones en esta autorización establecidas; y  al presentar 
en ei Ministerio de Fomento el proyecto de Ordenación 
á  que viene obligado, am pliará como g aran tía  de sus 
efertas el anterior depósito hasta u n a  cantidad equiva
len al 1 por 100 de los productos que se hayan de 
útil - "ír [únante los dos primeros turnos que en lospro- 
yec - .*  ̂ fijan para el aprovechamiento del corcho, 
val * nichos productos con arreglo á la condi
ción 7D

l í  oí no hubiere licitador alguno en la prim era su
basta que se celebre, se adjudicará definitivamente á 

, favor del concesionario, quien estará obligado á ser 
rem ano 1 * en las condiciones establecidas en el pliego 
de < fHidimones, que en ningún caso a lterará  lo dis- 
pu< - < el proyecto de Ordenación aprobado. En el
cas lo no aceptar esta adjudicación, perderá la fian
za hp' oí ¡ada al obtener la concesión, y la  propiedad 
del proyecto quedará en beneficicio de la Administra
ción,

lg , El concesionario de los estudios podrá ren u n 
ciar, con anterioridad al anuncio de subasta, á la p re
ferencia que le otorga la ley de 1.° de Junio de 1894; 
pero no por esto dejará de celebrarse aquélla, adjudi
cándose el rem ate al autor de la proposición más ven 
tajosa. En este caso, el concesionario perderá la fianza 
prestada al obtener la concesión; pero no el valor del 
proyecto, cuyo importe le será entregado, en la forma 
y  tiempo expresados en la condición 9.a, por el que re 
sulte rem atante.

13. De toda obra que el rem atan te quisiera ejecu
tar, ó de todo artefacto que quisiera establecer en los 
m ontes objeto del proyecto, ya antes de em pezar los 
aprovecham ientos de los productos subastados, ó ya 
duran te el curso de aquéllos, someterá el oportuno 
proyecto-á la Dirección general de A gricultura, Indus
tria  y Comercio, que fijará el plazo y condiciones den
tro de las que aquél habrá de ser realizado.

14. El concesionario de los estudios podrá derribar 
los arboles necesarios para la debida práctica de las 
operaciones dendrológicas precisas para la inventaría - 
ción del vuelo arbóreo, dando cuenta circunstanciada 
de ello á la Sección 3.a de la Ju n ta  Consultiva de Mon
tes ó al Ingeniero que de ella dependa.

15.a El rem atan te podrá obtener la rescisión del 
contrato al final del prim er turno, siempre que declare 
en ei acto de la subasta que por su parte otorga igual 
derecho á favor de la Administración, y ceda en bene
ficio de ésta las obras por él ejecutadas. También que
dará rescindido el contrato en caso de fallecimiento del 
rem atante, á menos que los herederos de éste solicita
ran  m continuación y la Administración accediese á lo 
solmu. o El derecho de rescisión concedido al rem a
tan te  se entenderá en el supuesto de que las operacio
nes por él verificadas se encuentren  ajustadas á los 
plau ¡i( provecham ientos correspondientes y al plie
go cíe condiciones de la subasta: en caso contrario, se

estará á lo que acerca de tales contravenciones precep
túa la legislación de montes.

16.a Terminados los dos turnos á que se contrae la 
subasta, quedará á beneficio de la Administración cuanto 
de índole inm ueble haya sido construido por el conce
sionario para los aprovechamientos de que se tra ta . De 
las máquinas, útiles y demás m aterial mueble, podrá 
el concesionario disponer librem ente desde el m om en
to en que se le expida el certificado de descargo de las 
obligaciones á que el aprovechamiento se halla afecto.

17.a Las servidumbres legítim as que pesen sobre los 
montes de que se tra ta , y que se especificarán en el 
proyecto de Ordenación, serán respetadas en su ejerci
cio durante el tiempo á que se extienda la subasta; y

18.a D. José María Fernández y Morí ote m anifesta
rá, en término de quince días, á contar desde el en que 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  esta Real orden, si 
se halla ó no conforme con las presentes condiciones.

Lo que de Real orden comunico á Y. S. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe de ese distrito fores- 
y  demás efectos, encareciéndole la necesidad de que se 
ultim en á la m ayor brevedad los expedientes de deslin
de de los referidos montes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 23 de Febrero de 1897.

•LINARES RIYAS 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Cádiz.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R elación  de la s  R ea les órdenes d ictad as por es te  Mi
n isterio  en los asuntos á  cargo de la  Sección de Gra
cia  y  J u stic ia , correspondientes á  la  Dirección gen e
ra l del mismo nombre, durante el m es de Febrero  
de 1897.

6 Febrero. Desestimando el recurso de alzada in te r
puesto por D. José Marqués Caballero contra el nom
bramiento de Juez m unicipal de Santa Clara hecho á 
favor de D. Felipe Silva y Gil.

Idem id. Disponiendo la instrucción del expediente 
prevenido en el art. 30 del Real decreto ley de 5 de 
Enero de 1891, acerca de la conveniencia de la segre
gación del barrio Mameyes, del término m unicipal de 
Luquillo, y su reincorporación al de Río Grande.

Idem id. Concediendo á D. Joaquín Rodríguez Se- 
rra , Real auxiliatoría para ejercer la Abogacía en F i
lipinas.

Idem id. Declarando que la Real carta de sucesión 
que se mandó expedir á favor de D. Francisco Bea y 
Pelayo por la Real orden de 16 de Enero último, se en 
tienda á favor de D. Francisco de Bea y Pelayo.

Idem id. Desestimando la instancia del Muy Reve
rendo Arzobispo de Santiago de Cuba, que solicita que 
se le entreguen por dozavas partes las cantidades con
signadas en presupuesto para reparación de templos y 
Casas Rectorales, y  además las destinadas á las Tenen
cias.

8 Id. Mandando expedir Real despacho de la m er
ced de título del Reino, con la denominación de 
Conde de Labiana, á favor de D. Alejandro Y illar y  
Yarela.

Idem id. Disponiendo la  publicación en las G acetas  
de esta Corte y de Puerto Rico de la  fe de erratas de 
la ley Municipal de dicha isla.

Idem id. Idem id. id. de la fe de erratas de la ley 
Provincial de la expresada Antilla.

Idem id. Idem id. id. de la fe de erra tas de la ley 
Electoral para  Concejales y Diputados provinciales en 
la citada isla.

Idem id. Accediendo á la creación de una Misión 
activa en el pueblo de Dipolog y  sus anejos, indepen
diente de su m atriz Lubuyán, en Dapitán, segundo dis
trito de Mindanao (Misamis) Filipinas.

Idem id. Idem id. id. en la  ranchería  de Santa Cnm  
de Ana, perteneciente á la Comandancia político m ili
ta r  de Cayapa en Id.

11 id. Concediendo á D. Fausto Ruiz y  M artín, P á
rroco en propiedad de San José de Camajuaná, diócesis 
de H abana, la  prórroga de seis meses a l a  licencia q u e . 
disfrutaba.

12 id. Aprobando, con carácter de interino, el nom 
bramiento hecho por el Presidente de la  Audiencia de 
Puerto Rico á favor del Abogado D. Severo Abeüa Bas
tón para  servir el Juzgado  de prim era instancia de 
Caguas.

Idem id. Aprobando el anticipo de dos meses de li
cencia, por enferm o y p ara  la Península, concedido 
por el Gobernador general de Cuba á D. José Jim énez 
Ortiz, Juez de prim era  instancia de Guano, de en trada, 
en el territorio de la Audiencia de la H abana, y am 
pliarla  al térm ino de cuatro  meses.

Idem id. Autorizando á  D. José Francisco Serra y

Gámez, Promotor fiscal que era de T arlae y  electo Juez 
de prim era instancia de Colón, de en trada, en el te rr i
torio de la Audiencia de Matanzas, para perm anecer 
durante trein ta  días im prorrogables en la Península por 
enfermo.

Idem id. Comunicando' el Real decreto p o r el que se* 
traslada á la plaza de Presidente de la  Audiencia de lo  
criminal de Santa Clara, vacante* por pase á otro des
tino de D. Leandro Prieto y Pereira queda desem peña
ba, á I). Demetrio López Áldazábaf,. Abogado fiscal que* 
era de la de la Habana, y en la actualidad electo Ma
gistrado de la territorial de Manila.

Idem id. Idem id. id. á esta plaza á  D. L eandro  
Prieto y Pereira, Presidente de la Audiencia de lo c ri
minal de Santa Clara.

Idem id. Comunicando el Real decreto» por el'que 
se traslada á la plaza de Abogado fiscal de la Audien
cia de la Habana á D. Antonio López Oliva, Juez de 
prim era instancia que era de Pangasinán, de término, 
en el territorio de la Audiencia de Manila, y en la ac 
tualidad electo Teniente fiscal de la territorial de San
tiago de Cuba.

Idem id. Idem id. id. por el que se traslada á esta 
plaza á D. Alberto Concellón y Núñez, Juez de prim e
ra  instancia que era del distrito de Tondo, de térm ino, 
en el territorio de la Audiencia de Manila, y en la ac 
tualidad electo Abogado fiscal de la Audiencia de la  
Habana.

Idem id. Disponiendo, por conveniencia del servi
cio, el cambio de destino entre D. Luis María Sáez y  
Fernández del Canto, Juez de prim era instancia de Ba- 
tangas, de término, en el territorio de la Audiencia de 
Manila, y D. Cecilio Ayllón y Yilluendas, Teniente fis
cal que era de la Audiencia de lo criminal de Puerto 
Príncipe, y en la actualidad electo Juez de prim era 
instancia de llocos Sur, también de término, y  en el 
mencionado territorio de Manila.

Idem id. Idem id. id. entre D. Joaquín Juárez de 
Negrón, Secretario de la Audiencia de lo crim inal de 
Ponce y D. Julio María Padilla é Igmina, que sirve el 
mismo cargo en la de M ayagüez.

15 id. Idem el cambio de destino entre D.. Manuel 
Gómez Sánchez de Castilla, Promotor fiscal que era de 
Bataán y electo Juez de prim era instancia de Baracoa, 
de entrada, en el territorio de la Audiencia de Santiago 
de Cuba, y D. Julián Gil y Rodríguez, Prom otor fiscal 
que era de Nueva Ecija y electo Juez de prim era ins
tancia de Guantánam o, de entrada, en el territorio de 
la  misma Audiencia.

16 id. Idem se pague, con cargo al presupuesto de 
fondos locales, el importe del alquiler de la casa desti
nada al Laboratorio médico- legal de Manila, y que en el ¿ 
prim er proyecto de presupuesto general de gastos para 
las islas Filipinas se incluya en la  sección 31a; cap. 2,°?. 
artículo 2.°, el crédito de §-Í0 pesos- anuales-para dicha^ 
atención.

19 id. Idem que se manifieste al Gobernador gene
ra l de Cuba requiera al Prelado; de la lláb an a  para  
que dé la institución canónica de la Prebenda de Maes
treescuela de la Catedral á D. Manuel González Cuer
vo, y caso negativo rem ita las actuaciones y  an tece
dentes al Arzobispo de Santiago -de Cuba,.dando cuenta 
á este Ministerio de la  resolución que se adopte.

22 id. Aprobando, mm carácter de interino, el nom 
bramiento hecho por el Pr< sidente de la Audiencia de 
la H abana en 3 de Diciembre último á favor de Qi Ri
cardo Villalta y M artínez p ara  el cargo, de Oficial de 
Archivo, de aquella Audiencia..

Idem  M. Autorizando á B- M anuel Martínez. Muñiz, 
Prom otor fiscal que era de Sorsogón, y  electo Juez de 
prim era instancia de Manzanillo, de entrada, en el te 
rritorio; de la Audiencia de Santiago-de Cuba, para per
m anecer en la Península,.por enfermu, durante treinta» 
días, im prorrogables, á contar del de Marz% próximo- 
venidero.

Idem id. Idem á D. Darío Ulloa y  Yarela,. Fiscal ques
era de la  Audiencia de lo crim inal de Ponce, y en la* 
actualidad electo Magistrado de la territorial de M ani
la , para  perm anecen en la Península, por enferm o, 
duran te trein ta  días; im prorrogables, á contar del 27 
del corriente mes.

25 id. Comunicando al Gobernador general de 
Cuba el Real decreto sobre conmutación por la de 
extrañam iento perpetuo y  sus accesorias de la. pena 
de cadena.perpetua é interdicción civil, im puesta pon
ía  Audiencia de la  Habana á D. Julio Sanguily , en cau
sa seguida por el delito de rebelión.

Idem id. Participando al Ministro de Gracia y Ju s
ticia que, por parte de este departam ento , no hay in 
conveniente en acceder^ al pase con ascenso á U ltra 
m ar de D. Juan  Ardizone de Mendoza, Magistrado de 
la  Audiencia provincial de Córdoba, en los turnos 3 rí
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y  4.n, siempre que para su vacarite se hapfa el nombra- 
m ien to  k favor «le IX Fabián Sunyú y Morales, M ag is
trado de la territorial do Manilla.

ADMINISTRACION CENTRAL
S EN ADO

El F in a d o  e i ere ir i® para i !  concurso ú las ploras de f ó -  
«nhietítes dota Secretaría de! ‘Simado se celebrarú «I iunea 15
dlel com ente, si las dos de la tarde, \ _  s t

Lu que, m ctiiftpli'tnieiitci de la regla 19 df las establecidas |
t ara esto co r  cursa, se pone en conocim iento do lo*s interesa- ¡ 

os s« fin de que los que hayan sido "aprobados en el pTimer 
ejercicio puedan presentarse al segundo.

Balaeioxlel Senado I I  te  Marzo de 1897,=E 1 Secretario 
•dol lTribo.iM.lj José María Sálela y Jiménez,

T R IB U N A L  D E  C U E N T A S  D E L  R E IN O

S e c r e t a r í a  g e n e r a l

Pop 'él preferirte* y enx irtud de‘acuerdo del Exemo. Sr. MI-
vnistro Jefe de la Sección tercera de da Sala de Ultramar de
- este Tribu nal, semita, Ikm a y emplaza por primera vez a Don ! 

Antonic Caamaño y D. Enrique Sánchez, Administrador y j 
Contad ir que recpeeticamente fueron • le Ponce, cuyo parade
ro se ignora, ú fin de que en el termino de treinta días, que 
empezaron á contarse a los diez de publicado este anuncio

. en la G aceta., se presenten en esta Secretaría general por sí i 
ó  por «medio ¿ e  encargado á recoger y  contestar al pliego de 
reparos ocurrido en el examen de la cuenta de rentas piibli-

- cas do-ios meses de Abril, Mayo y  Junio de 1876; en la  inteli
gencia que de no verificarlo les por el perjuicio que haya

' lugar.
' tóádrid 1® ■'de Marae de 189X = S  ■ t go Ballesteros.

1378—M—3

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  Á  L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico.
GRUPO'' « . — 8 DE M ARZO DE 18971

En.' cuamte»s3 recite- á boré©-este aviso deberán corregirse 
líos planos, cartas y  derroteros-correspondientes.

Las dei ñoras son verdaderas, y  las relativas á la visib ili-
«dad dé las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR

'R e p ú b lic a  Jbrgca liiia .

. :'.jOaitíbio de-S ituación  de hoyas, y  del faro flo ta n te  
á  ia -e n tm d a  de B a h ía  B lan ca .

■ «(Notice tío Marmers, núm. 68. Zondon, 1897.)
;N'ám. -.28$,1817.—Se han recibido das siguientes noticias

i m hm  tos cambios efectuados á la entrada de Bahía Blanca 
\ (puerto Bel grano):
i IT  11 faro Botante ha sido trasladado 1,2 milla al N. 15°

y está ahora á 12 millas al S. 5o E. de monte Hermoso.
Situación aproximada: 39° 10' 15" S. por 55° 26' 10" W .

¡ 2T La boya núm. I  ha sido trasladada 13,5 cables a lN .
' 33* W . de su antigua situación.
;i 3T La boya núm. 2 ha sido trasladada una m illa al N.

SR° W ,
4.° Las boyas números 3 y 4 han sido trasladadas, respec

tivamente, 8 y  5 cables al N. 33° W . de sus antiguas situa-
!¡ clones.

5.° La boya núm,. 2 ha sido trasladada 1,1 milla al N. 55°
I W  * de su antigua situación.

Nota .—El rumbo recomendado es próxim o y  por el N. del 
faro Botante, y de las boyas números 1 y 2 en sus nuevas si
tuaciones. Se debe dejar la boya núm. 7 á la derecha, vinien
do de afuera, pues el Eastern Gate Post se ha extendido por 
el NW. casi hasta esta boya.

Cuaderno de faros núm. 7 de 1894, pág. 22.

Carta núm. 72 de la sección VIII.

Va-lizas & la entrada del puerto de San Blas.
(Notice to Marinees, núm. 68. Zondon, 1897 .)

Núm. 2 9 0 , 1897.—Según participa el Comandante del bu
que de guerra inglés Acorn, con fecha 4 de Diciembre de 1896, 
se han colocado las siguientes valizas cerca de la entrada del 
puerto de San Blas:

1;° La mliza de cabo Rubia, situada á 0,5 milla al N. del 
montecillo ( l l m) del cabo Rubia, es una estructura piramidal 
coronada con una bola, pintado todo de blanco.

Situación aproximada: 40° 35' 30'* S. por 55° 57' 30" W .
2.® La mliza del banco NE., situada en la punta SW . de] 

banco del NE. (punta de las observaciones), ó sea á 3 1 3 m i
llas al N. del montecillo de cabo Rubia, es una estructura p i
ramidal coronada con un diamante, pintado todo de negro

3.° La mliza Dos Hermanos, situada en el montecillo W, 
de los Dos Hermanos, ó sea á 4,8 millas al N. 47° W . de! 
montecillo de cabo Rubia, es una horquilla coronada co i 
una traviesa y  una bola, todo pintado de blanco.

Carta núm. 72 de la sección VIII.

O C É A N O  I N D I C O  

Madagascar.
Supresión del pontón y fondeo de un muerto, en e 

puerto de la Niévre (Bahía de Diego Suárez).
(Ams anx Navigateurs, núm, 32/223. París, 1897 .)

Núm. 291, 1897.—Según participa el Jefe de la Divisió] 
Naval francesa en el Océano Indico, ha sido suprimido el pon 
ton que estaba fondeado á 450ra al N. 57° W . del pilar meri 
diano de Antsirana, en el puerto de la Niévre.

Se ha colocado un muerto á 520m al N. 35° W . de d ich  
pilar meridiano.

Car^a núm. 607 de la sección IV .

Sumatra.

Noticias sobre un bajo recientemente descubierto en el 
estrecho de Siberut.

(Avis aux Navigateurs, núm. 27/195. París , 1897.)

Núm. 2 9 2 , 1897.— En un reconocimiento hidrográfico lle
vado á cabo por el vapor colonial Zwaluw, se ha visto que el 
bajo recientemente descubierto en el estrecho de Siberut (Avi
so núm. 18/121 de 1897), está al S. 68° E. del faro de Pulo 
Bodjo, al N. 25° E. del cabo Tandjoug Siopah (Siberut) y al 
N. 41° W . de cabo Tandjoug Sigeb (Siberut). Este peligro es 
un banco de coral de 3Q0m de ancho, cubierto con 6m,4 de 
agua. A  sU alrededor no existen más peligros que los indica
dos en las cartas.

Situación aproximada: 0o 45' 20" S. por 104° 58'50" E.

Carta núm. 498 de la sección IV.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

Australia.

Costa E . (Canal interior).

Peligros reconocidos entre la isla Night y el arrecife 
Zed (Z).

(Notice to Mariners, núm. 73. Zondon, 1897 .)

Núm. 293 , 1897.— El Comandante del buque hidrógrafo 
inglés Dart, señala la existencia de los siguientes peligros 
que ha reconocido recientemente:

1.° El arrecife Qlennie, de coral, del que queda en seco 
0m,9 á l a,2 ©n bajamar viva, en una longitud de i//i milla, en 
dirección N E .-SW ., y un ancho de 2 cables. Hay escasas son
das en 0,5 m illa al W .

El centro del arrecife está á 11 i/i cables al N. 89° 30' E. 
de la valiza del arrecife Tih-Tih y  al S. 9o E. de la valiza del 
arrecife V.

Situación aproximada: 13° 8' 40" S. por 149° 51' 50" E.

2.° La roca Marris, pequeño cabezo de coral, cubierto con 
10m de agua como menor sonda en bajamar viva, y rodeado 
de sondas de 22 á 24m, está á 1,5 m illa al S. 16° W . de la va- 
liza del arrecife V. y al S. 77° E. de H igh Round.

3.° La roca Ashton, de coral, y  cuya menor sonda central 
es de l m,5 en bajamar viva, con sondas medias de 3m,7 á 5m,5, 
en medio de sondas de 13 á 14m. Su centro está á 3 ,l  millas al 
S. 40° E. de la cima S. de cabo Directión (150m) y al S. 70° W . 
de la isla Cbapniaii (núm . X ).

4.° La roca Halloran, de coral, cubierta con 7m,9 en baja
mar viva y  rodeada de sondas de 46 á 49ra á 10,5 cables al N. 
26 W . de la valiza W ye (Y) y al N. 50° E. de la cima N. de 
cabo Directión (125m).

Carta núm. 524 de la sección VI.

El Jefe, F é lix  B a s ta r r e c h e .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

S u b s e c r e t a r í a

Relación de les nombramientos hechos es favor de individuos licenciados del Ejército, significados por el Ministerio de la Guerra, para los cargos
que á continuación se expresan:

*

NOMBRES CLASE DESTINOS QUE SE LES CONFIERE
SUELDO ANUAL 

Pesetas.

D. Julián Martín Segurado Sargento, *....................... .................. .. ....... Mozo de Caja de la Tesorería de Hacienda de V a lladolid .. . .  . . 625
500Pedro Navarro Fenrer................................. .. I d e m . ............... ................. Sacristán del Hospital y Capilla de las Minas de Almadén

........................ —...............  ■

MadrM LO de Marzo &e »>897.=sEl Subsecretario, el Marqués de Mochales.

Dirección general del Tesoro público y Or
denación general de pagos del Estado
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 

|por la Cafa general de Depósitos.en 14 de Noviembre de 1895, 
,eon los números 244.785 "de entrad-a y  51.207 de registro, co 
rrespondiente al -depósito necesario de l.,679 pesetas 35 cénti
mos en metálico, - constituido por D. Sin toroso Moreno y Mam
eba para responder al desmonte de la calle de Hilarión Es
lava y calle Nueva, á disposición de! Exorno. Ayuntamiento 
de esta Corte, se previene á la persona en cuyo poder se halle 
que lo presente en esta Dirección general; en la inteligencia 
de que están tomadas las precauciones-oportunas para que no 
se entregue el referido depósito sino á su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto transcu- 
rndos que sean dos meses, dede la publicación de este anuncio 
§i$ la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ojlcial de esta provincia sin

haberlo presentado, een arreglo á lo  dispuesto en el art. 41 
del reglamento de 23 de Agosto de 18.93.

Madrid 20 .de Febrero de 1897.=E1 Director general, J. R . 
de Oya. X —1585

D irección general de Contribuciones
directas.

'Transcurridos los seis meses que señala el art. 9.° del 
Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 y  ei 6.° de la instruc
ción de 14 de Febrero de 1847 desde que se publicó la vacante 
del título de Marqués de Bondad Real, con Grandeza de Es
paña, y  no contando que interesado alguno lo haya obtenido, 
se publica por segunda vez la vacante del mencionado título 
con objeto de que los que se consideren co n  derecho á él di
r íjan  sm  reclam aciones al Ministerio de G racia y  Justicia en 
demanda de la  Real carta de sucesión en la expresada dign i

dad en él término de seis meses, señalados por las citadas 
disposiciones.

Madrid 1.° de Marzo de 1897.—E1 Director general, A n to
nio Molleda.

Transcurridos los seis meses que señala el art. 9.° del 
Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instruc- 

i ción de 14 de Febrero de 1847 desde que se publicó la vacante 
del título de Marqués de Almendares, y no constando que 
interesado alguno lo haya obtenido, se publica por segunda 
vez la vacante del mencionado título con objeto de que los 
que se consideren con derecho á él dirijan sus reclamaciones 
al Ministerio de Ultramar en demanda de la Real carta de 
sucesión en la expresada dignidad en el término preciso de 
seis meses, señalado por las citadas disposiciones.

Madrid L e de Marzo de 1897.=E1 Director general, A n to - 
i n io Molleda.
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M I N I S T E R I O  D E  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E s ta d o s  r e la t iv o s  á  la s  in h u m a c io n e s  a u to r iz a d a s  p o r  e l A y u n ta m ie n to  d e  e s ta  C o r te  e n  e l d ía  1 0  d e  M a rz o  d e  1 8 9 7 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l o s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. Meses Días.

D. Antonio Rodríguez.......... . . ............................... 1 > Párvulo.............. Escarlatina............................................. Ronda de Segovia, 4. 
Travesía de las Descalzas, 4. 
Preciados, 5.
Mesón de Paredes, 64. 
Hospital Provincial.
León, 3.
Casa de la Moneda.

José Fuertes ........................................................... 18 > Soltero............... Tuberculosis pulmonar...............
José Pulido................................ .'......................... 52 » > Casado ............... Idem .................... . . .  .. ..........
Francisco Clemares................................................ 6 > Idem menín^en.................. . . ..
Vicente de la Cruz.................................................. 65 » Casado ........ Hidropericarditis.....................................
Tomas Bule............................................................ 59 > Idem . Hipertrofia cardíaca .........................
Antonio Menéndez.................................................. 57 íriftTU - t - v - -. .. -.. Cardiopatía..............................................
Francisco López...................................................... 70 > Viudo.................. Insuficiencia m itral................ .............. Juan de Herrera 6
Laureano Pordomingo............................................ » 2 Párvulo... .. .. Bronquitis capilar................................... Salud, 15.

García de Paredes, 88. 
Peñuelas, 8.
Huerta del Bayo, 9. 
Inclusa.

David E. Barghart............. ............ ....................... » 8 » Idem................... Broncopneumonía...................................
Joaquín Pérez......................................................... 87 » Viudo................. Gastroenteritis........................................
Alejandro Samino.................................................. 8 » Párvulo......... Idem........................................................J ••••••••••••••••••••••••••••••
Antonio Hernández................................................ » » 20 Idem................... Enterocolitis.............................. ............
Manuel López......................................................... 51 » > Casado . . . . . . . . . Hepatitis crónica..................................... Hospital Provincial. 

Idem.Lorenzo Martín........................................... '........... 47 » » Viudo................. Nefritis....................................................
Victoriano Pablos................................................... 52 S> Casado............ Hemorragia cerebral... ....................... Unión. 9.
Emilio Launais....................................................... 65 » Idem....... Idem....................................................... Puebla, 8.
León Ruiz............................................................... 66 Viudo.. ........ Apoplejía serosa.......................... ........... Tesoro, 40.

Amparo, 8.
Tejar del Catalán.
San Gregorio, 21.
Hospital de la Princesa (judicial). 
Observatorio Astronómico.

Anastasio Borges.................................................... 56 Casado................ Reblandecimiento cerebral......................
Manuel Jiménez...................................................... » 8 Párvulo............... Atrepsia............................ .....................
Augusto Alberca........................... ......................... > 5 Idem.... ............ Idem. .............. ...................... .
Pablo López............................................................ » > Sin diagnóstico ............ ..........................

Feto masculino ................ ....................................... » > »

Doña Benita Frutos.................................................... 48 > Casada. ............ Pelagra................ ................................. Hospital Provincial.
Mediodía chica, 1. 
Ventorrillo, 8.
Travesía de San Lorenzo, 11* 
Mira el Río alta, 3.
Hospital provincial.
Beatas, 8.
Atocha, 67.

Purificación Casanoves...................................... 5 » » Párvulo.............. Sarampión............. ............ ...................
Petra Díaz......................................................... 2 » Idem ................... Idem......................................................
Trinidad Osma................................. ............ 38 » » Casada... • . . . . . . Parto distoceico. ........................ ............
Maravillas D íaz................................................. 4 )» » Párvulo............. Angina diftérica.....................................
Matilde Espinosa.............................. ................ 29 » Casada............... Tuberculosis pulmonar..............
Rafaela Sánchez............................................... 50 » > Id e m ............... . Idem........................................ .............
Amparo Viaña.................................................. 13 Soltera............... Idem.......................................................
Isabel Fontria................................................... » Párvulo ......... Idem meníngea...................................... Quintana, 24. 

Hospital Provincial. 
Encomienda, 3. 
Quiñones, 5.
Arenal, 22.

Vicenta González.............................................. 16 » Soltera............... Miocarditis..............................................
Isabel Escalenque............................................. 80 » » Viuda .. ......... Lesión mitral...........................................
Catalina Fernández........................................... 48 » » Casada................ Angina de pecho.....................................
Teresa Silvén................................................ . 82 » » Viuda . . .  ... Bronquitis aguda...................................
Luisa Gómez...................................................... » » 14 Párvulo............... Idem capilar................ ........................... Divino Pastor, 7.
María A. Cailleano . . . . ' ..................................... 68 » Viuda................. Idem........................................................ Libertad, 24. 

Latoneros, 10.Juana D iaz....................................................... 66 » » Idem................... Pulmonía................................................
Bas lisa Castellano......................................... 47 ' > » Idem . . . Idem ...................................................... Hospital Provincial. 

Corredera, 15 y 17. 
Calvario, 12. 
Carnicer, 6.

Remedios Luz Sáinz........................................... > 3 » Párvulo............ Meningitis..................... ........................
Concepción de la 0. Coria................................ 4 » Idem.. ............ Idem.............. .........................................
Josefa Sabugo.......... ......................................... 78 > Viuda ............. Esclerosis medular..................................
Sagrario Mendieta............................................ » » 3 Párvulo.. • • Eclampsia....................................... . Espino, 6.

Conde de Aranda, 6.María J. Martínez............. ............................... 1 » Idem................... Idem. . ...............................................
Josefa Caviada............................ ..................... 79 » • » Soltera................ Senectud................................. - ............ Hospital Provincial. 

Torrijos, 13.
Plaza de los Ministerios, 9. 
Granada, 15.

Juana García..................................................... » 3 » Párvulo........... A trepsia ................................................
Feto femenino................................* ............................ » > » »
Idem.. ........................................ ............................. » » > »

R e s u m e n  e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 11 de Marzo de 1897.=E1 Subsecretario» Marqués del Vadillo,

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este pntido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-coafcagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos*

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio» suicidio y ejecuciones de pena capital*
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Primera enseñanza.

Vista la instancia de D. Clemente Infante Valgañón, Re
gente de la Escuela Normal de Valladolid, solicitándosele 
abonen cantidades devengadas, y que en lo sucesivo se le 
abonen 500 pesetas anuales por la Diputación provincial 
como gratificación por explicar en dicha Escuela las asigna
turas de Ortología y Caligrafía,

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Rgente 
del Reino, se lia dignado disponer que se abone alSr. Infante 
la cantidad de 500 píselas anuales por la Diputación corres
pondiente, cuya disposición es aplicable á los dora s Regen
tes de Escuelas prácticas agregadas d las Normales en con
cepto de Profesores de Caligrafía.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento v demás efectos. Dios guarde d V. S. muchos anos. 
Madrid 23 de Noviembre de 1806. ==K1 Director general, Ra
fael Gonde.=Sr. Rector de la Universidad de.....

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G obiern o de la  provincia  d e P onteved ra

Incoado el expediente juslitícativo para aerulitar la au
sencia dt Ji sé Yanqui % di cuan uta y cinco años de edad, de 
la parroquia di Santa Cristina de Colmes, Ay un t a mil n t ô de 
Vilahoa, cuyas señas ptF'i«nales se expresan d continuación 
y qut si ausento si la República Crie uta! si la idad de veinti
ocho años, ignora lid y se desde entonéis su paradero.

Fucargo y ruego a todas las A ute»ridaeles y dunas perso
nas que de él tengan noticias, se sirvan participar a este Go
bierno cuanto les con-te acerca de la residencia dtd citado 
Viinquc?, para que en caso negativo pueda su esposa María 
Concepción Pequeño García justificar la ausencia de aquel 
por mas di dkz años, con el fin de que produzca la excepción 
a que alude el arl. 69 del reglamento de 28 de Diciembre úl
timo.

Pontevedra 8 di Marro de 1897.=E1 Gobernador, Augusto 
G om óle' Besada.

Señas qnc se citm.

Edad cuarenta y cinco anos, estatura alta,, peí regro, 
ojos castaños, nariz repular, boca ídem, barba poca p t cil
iares hoyoso de viruelas. 135b—M

Delegación de  Hacienda de la provincia 
de Lugo.

El día 30 de Abril próximo, á 1 ~ once de su mañana, se 
verificará en esta Delegación subasta publ capara contratar, 
por término de tres años, la inrprix ion del Boletín de Ventas 
de Bienes Nacionales, con arreglo á las condiciones y el mo
delo insertos en el Boletín oficial de la provincia, correspon
diente al día 5 del mes corriente.

Les proposiciones se presentarán bajo pliego cerrado en 
esta Delegación, acompañando la carta de pago del depósito 
previo.

En la Administración de Bienes del Estado se halla de 
manifiesto el pliego de condiciones hasta el día de la su
basta.

Lugo 9 de Marzo de 1897.=EI Delegado de Hacienda, 
P. A ., S. Cervellera. 106—S

Administración de Hacienda, de la provincia 
de Madrid.

Negociado del Timbre.
Resultando desconocidos los domicilios de Doña Angus

tias Najar, D. Gerardo Hernández, D. Joaquín Gálvez D Pe
dro de la Peña, D. Julián Muñoz, D. Juan González, Dona Li
baría Montalbán y D. Manuel Mesa, se les cita por el presen
te a Junta administrativa por expendíción de sellos usados, 
la cual deberá celebrarse el día 9 de Abril próximo, á las dos 

. y media de la tarde, en el despacho del Excino. Sr. Delegado 
de Hacienda; previniéndoles que de no asistir á la misma su- 

1 íríran los perjuicios á que haya lugar.
Madrid 10 de Marzo de 1897.=Torrijos.

Administración especial de Hacienda 
de la provincia de Vizcaya.

Pliego de cargos que la Administración especial de Hacienda de la
provincia, de Vizcaya formula contra í>, Florencio Janee9 cuyo 
paradero se ignora, Gobernador civil que fu é  de la misma en el 
mió 1867.

Primero. Conteste el interesado por qué al entregar Don 
Juan Gonzalvo, Inspector de Vigilancia de la referida provin
cia en aquella sazón, los documentos del ramo para el año 
económico de 1867-68, no exigió fianza bastante para garan
tir al Estado el reintegro de su valor.

Segundo. Conteste asimismo por qué no vino exigiendo 
el reintegro de las cantidades que parcialmente se recauda
ran, sin dar lugar á que los documentos todos fueran expen
didos, alcanzando el importe de lo defraudado á la suma de 
1.594 escudos y 80 milésimas.

Lo que se hace público á fin de que en término de doce días, 
contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e M adrid y Boletín oficial de la provincia de Vizcayay pueda 
el Sr. Janer contestar á los cargos formulados; apercibiéndo
le que de no hacerlo así seguirá su tramitación el expedien
te, procediéndose á lo que haya lugar.

Bilbao 5 de Marzo de 1897.=E1 Administrador especial de 
Hacienda, José Viñas. 1338—M

16.º Tercio de la Guardia civil.
El día 7 de Abril próximo venidero, á las doce de su ma

ñana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital para contratar los servicios de

provisión de prendas de vestuario, utensilio, calzadoy tabla
do de madera con banquillos de hierro que por el tiempo de 
cuatro años puedan necesitar las Comandancias dé Málaga y 
Almería, que componen el 16.° Tercio.

Los pliegos de condiciones, modelos do proposición ytipos 
que han de servir para la contratación di dichos servicios se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina de 
la Suhinspección. ,

Málaga 5 de Marzo de 1897.=£1 Coronel Subinspector^José 
Murciano y Morales. 104—S

Dirección de las Minas de azogue
de Almadén.

A las doce de la mañana del día 30 del mes actual tendrá 
lugar ante la Junta de subastes > en el despacho de esta Di
rección y simultáneamente a i la Delegación de Hacienda de 
la provincia de Ciudad Red l i  primera licitación pública 
para contratar el suministio de lis  Minas de Almadén, co
rrespondiente al año económico de 1897 a 1898, bajo el tipo 
máximo y demás condiciones que se hallarán de manifiesto 
en la Sección administrativa de esta dependencia y en la ci
tada Delegación de Hacienda.

No st admitirá ninguna proposición que exprese el precio 
en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados y en 
pnriil dil timbre 12.°, conformes en un todo al modelo que al 
fiiíd se insirta, desechándose las que no 1© estén, y se acom
pañar ¡i á cada una la cédula personal del postor y la carta 
de pago que acredite haberse depositado en las Cajas desig
no das al efecto la cantidad de 333 pesetas en dinero ó su equi- 
vr lento en papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó más 
proposiciones iguales de las que se presenten en un solo pun
to, en las más ventajosas para la Hacienda se abrirá acto 
continuo licitación á viva voz, por espacio de un cuarto de 
hora, entre los firmantes de ellas; y en el caso de que nin
guno hiciese mejora, se declarará él remate á favor del que 
hubiere entregado su pliego con prioridad,, sin perjuicio de 
la aprobación superior y del resultado de la subasta simul- 
t mea.

La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe del re
mate en metálico ó su equivalente en papel del Estado, ad
misible según las disposiciones legales.

La importancia de este contrato se calcula próximamente 
en 6.660 pesetas.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 10 de Marzo de 1897.=Eusebio Oyarzábal.

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de 32.000 caños de barro con agujero 
y 8.000 sin él para el servicio de las Minas de Almadén, co
rrespondiente al año económico de 1897 á 1898, se compro
mete á cumplirlas y á realizar el mismo al precio d e .....
céntimos de peseta (expresado por letra) por cada caño de las 
dimensiones determinadas en el caso primero déla condición 
segunda, sin perjuicio del que corresponda á los que entre
guen con exceso de dimensiones, con arreglo á lo que precep
túa la condición quinta.

(Domicilio del que suscribe; fecha y firma, expresado por 
letra.) 105—S

Estación Central de Telégrafos.
telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos m düké 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos d$ imdi 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Motril.—Ricardo Rojas, Hotel de Rusia (ausente).
Barcelona.—Escolástico Sánchez, Postas, 16.
Sevilla.—Ricardo Concha, Carretas, almacén.
León. E.—Celedonio Rodríguez, Toledo, 22.
Vigo.—José Franco, Madera alta, 29.
Peñaranda.—José Morant, Lavapiés, 11, principal.
Olivenza.—Cervería León, sin señas.
París.—Dionisio Alvarez, Lista.
Valencia.—Viuda General Tudela, sin senas.

OESTE

Toledo.—Eulogio Carreño, Arganzuela, 10, tercero.
Madrid 11 de Marzo de 1897.=E1 Jefe del Cierre, Rafael

García.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Presidencia.
Habiendo solicitado D. Ramón Salazar Sandoval la insta

lación de un tranvía con tracción animal que, partiendo de 
la calle de Embajadores, continúa por el paseo de las Aca
cias y termina en la Glorieta de las Estatuas del puente de 
Toledo, de conformidad con lo preceptuado en el art. 102 del 
reglamento de 24 de Mayo de 1878 para la ejecución de la v i
gente ley de Ferrocarriles, se abre información pública por 
espacio de veinte días, á contar desde la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales, en la cual serán oídos to
dos Iqs vecinos de las calles expresadas.

Los interesados á quienes afecte este proyecto pueden acu
dir á esta Municipalidad en el mencionado plazo á exponer 
lo que tengan por conveniente.

Madrid 6 de Marzo de 1897.=E1 Alcalde Presidente, J. 
Sánchez de Toca.

Ayuntamiento constitucional de Barcelona.
i

Habiendo cesado D. Emilio Pieri en el cargo de Corredor 
del mercado de ganados de esta ciudad, por dimisión del 
mismo que ha presentado, se hace público para que las per
sonas á quienes convenga puedan formular las reclamacio
nes que estimen oportunas dentro del término de tres meses, 
á contar desde la fecha en que se inserte este anuncio en la 
G a c e ta  de .Ma d r id . * . .

Barcelona 26 de Febrero de 1897.=E1 Alcalde constitucio
nal Presidente, José M. Nadal. 1370 -M

Habiendo cesado D. R^món Marcli en el cargo de Corre
dor del Mercado de ganados de esta ciudad, por dimisión del 
mismo que ha presentado, se hace público para que las perso
nas á quienes convenga, puedan formular las reclamaciones 
que estimen oportunas dentro del término de tres meses, á 
contar desde la fecha en que se inserte este anuncio en la 
G a c e t a  de M a d r id .

Barcelona 26 de Febrero de 1897.—El Alcalde constitucio
nal Presidente, José M. Nadal. 1369—M

AyuBstofliífiSefiEto con stitucion al «le fo te r v lñ a s .
D. Jerónimo Huerga Ramírez, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento constitucional de San Cristóbal de Entre- 
viñas.

Hago saber que en el año de 1883 se ausentó de este pue
blo el vecino del mismo Narciso Iglesias Junquera, dejando 
en él á la familia, sin que se sepa adonde se dirigió ni se 
haya vuelto á tener noticia de él.

Y habiendo alegado su hijo Juan Manuel la excepción del 
caso cuarto del art. 87 de la vigente ley de Reemplazos, en 
cumplimiento y á los efectos del art. 69 del reglamento para 
la ejecución de la misma, ruego á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la averiguación de su existencia 
y paradero, dándome conocimiento en el caso de ser hallado.

Señas del Narciso.

Natural de este pueblo, estado casado, edad cuarenta y 
nueve años, color bueno, labios gruesos, pelo negro con un 
mechón blanco al lado derecho de la cabeza, cara redonda 
algo hoyosa de las viruelas, estatura regular.

San Cristóbal de Entrevólas 6 de Marzo de 1897.=E1 A l
calde, Jerónimo Huerga. 1383—M

Ayuntamiento ««institucional, de Fene.

Ignorándose el actual domicilio de los mozos que á conti
nuación se expresan, nacidos el año 1878 en este distrito, y  
por consiguiente incluidos en el alistamiento y sorteo para 
el reemplazo del año corriente, conforme á lo dispuesto en la 
novísima ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, se 
les cita por medio de este edicto á fin de que concurran al 
acto de la clasificación y declaración de soldados, que tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial el día 7 del próximo mes de 
Marzo, á las ocho de la mañana; en la inteligencia que de no 
verificarlo incurrirán en las responsabilidades que la referida 
ley establece.

Al propio tiempo se ruega á los Sres. Alcaldes que si en 
el alistamiento y sorteo de sus respectivas localidades apare
cieren incluidos uno ó varios de los mozos que se relacionan, 
se dignen comunicarlo á mi Autoridad para los efectos pro
cedentes.

Mozos que se citan.

José Ramón Francisco Vizoso, hijo de José y Francisca; 
nació en 10 de Julio de 1878.

Gumersindo Varela Vilasuso, hijo de José María y Micae
la; nació en 12 de Abril de 1878.

Ladislao Serantes Pérez, hijo de Francisco y Adelaida; 
nació en 3 de Septiembre de 1878.

Andrés RícaruRRlañcAFernández, hijo de Agustín y Do
lores; nació en 13 de Agosto de 1878.

Juan Antonio Lorenzo Pena, hiio de Juan y María; nació 
en 9 de Julio de 1878.

Casa Consistorial de Fene 17 de Febrero de 1897.—El A l
calde, Juan Vázquez y Vázquez.=De su orden, el Secretario, 
Nicolás Villanueva. 1373—M

Aysantomiento con stitu cion al de F ra g a .
D. Nicolás María Paño, Alcalde Presidente del M. I. Ayun

tamiento constitucional de la ciudad de Fraga.
Hago saber que debiendo empezar ante este Ayuntamien

to, á las nueve de la mañana del día 7 del próximo mes de 
Mayo, el acto de clasificación y declaración de soldados del 
actual reemplazo, por el presente se cita á los mozos com
prendidos en el alistamiento de esta ciudad, que á continua
ción se relacionan, y cuyo paradero, así como el de sus pa
dres se ignora, para que comparezcan á dicho «cto, en el que 
deberán ser tallados y reconocidos, y podrán alegar cualquier 
motivo que les asista para exceptuarse del servicio militar 
activo; y quedan apercibidos que no compareciendo al expre
sado acto serán declarados prófugos.

Fraga 21 de Febrero de 1897.=E1 Alcalde, Nicolás María 
Paño.

Mozos que se citan.

Mariano Lapeña Villacampa.
Tomás Galicia Pradell.
Joaquín Sánchez López.
Juan Navarro Mayora.
Manuel Blasco Esterlín.
Antonio Bardina Gabarre.
Carlos Pérez Burillo.
Y Manuel Asensio Royo. 1374—M

AyiiíitaiMacíiío constituea© nal de Láncara.
D. Manuel Camba González Ledo, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de Láncara.
Hago saber que ignorándose el paradero de los mozos que 

acontinuación se expresan, así como el de sus padres, á los 
cuales les correspondieron los números que se relacionan, en 
el sorteo celebrado ante la Corporación de este Ayuntamiento 
el Domingo 14 del actual, los cuales no pudieron ser citados 
para los actos del alistamiento, Testificación del mismo, ni 
del sorteo, á medio del presente se cita á dichos mozos, sus 
padres ó personas que les representen, para que el día 7 del 
entrante Marzo, á las siete de la mañana, comparezcan en la 
Casa Consistorial de este Ayuntamiento para asistir al acto 
de la clasificación y declaración de soldados y aleguen las 
causas que tengan para eximirse del servicio militar; pues 
en otro caso serán declarados prófugos y les parará el perjui
cio consiguiente.

Láncara 20 de Febrero de 1897.=*Manuel Camba.

Mozos que se citan.
Núm. 79.—Manuel Folgueiras Fernández, hijo de José y 

Ramona, natural de la parroquia de San Salvador de Toirán.
. Núm. 36.—Gonzalo Vázquez Rubio , hijo de Manuel y 

Rosa, natural de la parroquia de Santa María de Villambran, 
de este distrito. 1376—M
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Año económico de 1896-97. PRESUPUESTO ORDINARIO DE LA VILLA Contaduría general.— Negociado de Contabilidad.
Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado presupuesto hasta fin del mes de Diciembre de 1896.

I N G R E S O S

CAPÍTULOS

D E B E H4BIÜR Ü A L D O S

Créditos 

p r e s u p u e s to s  

. para 1896-97.

Pesetas.

Devoluciones. 

Pesetas.

TOTAL  

Pesetas.

RECAUDACIÓN OBTENIDA DEUDORES

Ingresos 
por realizar.

Pesetas.

ACREEDORES

Exceso de ingresos 
sobre 

los presupuestos.

Pesetas.

Basta flu del mes 
de Noviembre 

de 18J6.

Pesetas.

En el mes 
de Diciembre 

de l«ü6.

Pesetas.

TOTAL  

Pesetas.

1.°—Propios...................................... ................... ........ 2.700.247*59 20.77911 2.721.026*70 278.348‘10 56.792*85 335.140*95 2.385.885‘75

2.°—-Montes.......................... ....................... ................. 5.500 » 5.500 305‘95 » 305‘95 5.194‘05

3.°—Impuestos.................. ................................ . 2.260.291 1.120*46 2.261.411‘46 649.821‘86 138.638‘52 788.460‘38 1.472.951*08 »

4.°—Beneficencia........................................................... 43.355‘50 » 43.355*50 3.112 546‘64 3.658‘64 39.696‘86 »

5.®—Instrucción pública................................................ » » » » »

6.°—Corrección pública............. .................................... 254*50 » 254*50 » » 254‘50

7.°—Extraordinarios....................................................... 2.302.955 451‘90 2.303.406*90 661.321‘31 140.976‘20 802.297‘51 1.501.109*39

8.°—Resultas....... ...................................................... . 30.000 » 30.000 » 580.152‘72 580.152*72 » 550.152*72

9.°—Recursos legales para cubrir el déficit. . . . . . . . . . 22.712.500 111.995*19 22.824.495‘19 8.442.602‘03 2.256.092‘69 10.698.694*72 12.125.800‘47 »

10.°—Reintegros.......................................... . .................. 167.093*97 » 167.093‘97 1.955 569 2.524 164.569‘97

30.222.197*56 134.346‘66 30.356.544‘22 10.037.466‘25 * 3.173.768‘62 13.211.234‘87 17.695.462‘07 550.152*72

P A G O S

CAPÍTULOS

15 A B E R SALDO
A C R E E D O R

Reato del c r é d i t o  

presupuesto.

Pesetas.

Créditos

transferidos.

Pesetas.

PAGOS EJECUTADOS

TOTAL

Pesetas.

Créditos 
presupuestos 
para lSGB-ín.

Pesetas.

Aumento
por

transferencia.

Pesetas.

Reintegros.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

dasta fin del 
mea de Noviem

bre de 1896.
Pesetas.

En el mes 
de Diciembre 

de 1896.
Pesetas.

1 . °  Gastos del Ayuntamiento. . _______________________ __________ 1.005.948*72 197.647*81 1.203.596*53 2.521.021*50 » 335*17 2.521.356*67 1.317.760*14

2.° Policía de Seguridad---------------------- ------ ------- ----------- » 491.834*40 110.561*86 602.396*26 1.564.859*43 » 54*93 1.564.914*36 962.518*10

3.° Policía Urbana y Rural...................................... .................. » 835.334‘70 373.719*70 1.209.054*40 2.811.143*78 » 77*93 2.811.221*71 1.602.167*31

4.° Instrucción pública.............................................................. > 364.631*17 70.742*14 435.373*31 1.145.561*25 » » 1.145.561*25 710.187*94

5.° Beneficencia.................. ........... ................ ................... » 322.087*99 56.912*01 379.000 937.800*44 » 14*10 937.814*54 558.814*54

» 1.058.564*51 193.609*12 1.252.173*63 2.509.025*50 » 12.816*37 2.521.841*87 1.269.668*24

7.° Corrección pública............ ........................................... » 157.500 22.500 180.000 400.000 » » 400.000 220.000

8.° Montes....... .......... .......................... .......................... . » » » » » » » »

9.° Cargas........................................................... ............ ......... » 5.131.166*97 1.052.152*43 6.183.319*40 17.660.590*66 » » 17.660.590*66 11.477.271*26

10.° Obras de nueva construcción......................... ................. . » » » » 152.430 » » 152.430 152.430

11.° Imprevistos................ .................................... , ............ ....... » 8.250 990 9.240 119.765 » » 119.765 110.525

12.° Resultas......... .......................... ...................... .................. . * 970‘86 970*86 • 400.000 » » 400.000 399.029*14

» 9.375.318*46 2 079.805*93
■

■
11.455.124*39 30.222.197*561 »

13.298*50 30.235.496*06 18.780.371*67

Balance de las operaciones de Ingresos y  Pagos.

• DEBE

Pesetas.

HABER

Pesetas.

S A L D O S

DEUDORES

Pesetas.

ACREEDORES

Pesetas.

¡ Realizados........................................ » 13.211.234*87 » »

I n g r e s o s . Devueltos................................... . 134.346*66 > » »

\ Líquidos.......................................... » » 13.076.888*21

/Ejecutados....................................... 11.455.124*39 »

Pagos---- . . . . . . . .  í Reintegrados.................................... » 13.298*50 »

-■ « f Líquidos........................................... » » 11.441.825*89

Existencias en Tesorería............. ...................................... 1.635.062*32 » 1.635.062*32

13.224.533*37 13.224.533*37 13.076.888*21 13.076.888*21

Madrid 31 de Diciembre de 1893. =  El Contador, Rafael Salaya.
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Ayuntamiento constitucional 
«le La** Regueras»

’ D. José Sánchez Llana, Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Las Regueras.

Hago snber que á instancia de Manuela Menéndez Rivera, 
vecina de Trasmonte, en este Concejo, se instruye expedien
te para acreditar la ausencia de su marido Faustino Martí
nez Su'rez, de cuarenta y siete años de edad, estatura regu
lar, pelo negro, ojos ídem, barba negra afeitada, nam  lar
ga y boca regular. Pasó á la isla de Cuba y tuvo su último 
domicilio entuerto Rico hace como ditz y seis años, igno
rándose su paradero por igual tiempo hasta la fecha.

Lo que se hace público por midió dú presente edicto, que 
se insertará en el Boletín o^cml de la provincia y G \ c e t a  b e  
M a d r i d , en cumplimiento i  lo dispuesto en el art. 69 del re
glamento para la ejecución de la hy de Reclut1 mié oto vi
gente, á fin de que llegando á conocimiento de todas las Au
toridades, así civiles como militares, les ruego se dignen ma
nifestar á esta Alcaldía los datos que adquieran acerca de di
cho individuo para unirlos al expediente de referencia.

Las Regueras 4 de Marzo de 1897.=Jo sé Sánchez.
1353—M

Ayuiifavnie itf» constiluelonal de P etrel.
D. José Rico y Rico, Alcalde constitucional del mismo.
Hago saber que en el expediente que instruyo en virtud 

de denuncia presentada en esta Alcaldía sobre ocupación ile
gal de parte de la umbría del «Mostré* del monte del Estado, 
llamado «Sdln del Cid -, contra D. Joaquín Izquierdo y Dan 
Oscar Porta, tengo acordado en providencia de hoy la cita
ción de dichos señoris ante esta Alcaldía, á fin de que rin
dan la declaración provenida en el art. 50 dd Red decreto 
de 8 de Mayo de 1884 sobre reforma di la legislación penal 
de Montes, establecida por las Ordenanzas de 23 de Diciembre 
de 1833; y para la comparicencia de los mismos se les conce
de un plazo de ocho días, a contar desde el di la inserción de 
este edicto in la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ojícwl de esta 
provincia; de lo contrario se procederá a lo que haya lugar, 
si dejan de comparecer ó no prestan sus descargos por escrito 
ó por ptrsona debidamente autorizada para ello, como previe
ne el art. 51 del reglamento citado.

Petrel 9 de Marzo de 1897.= José R ico.=Por su mandado, 
Felipe Val era. 1359—M

Ayuntamiento constitucional «le San Tieso  
«le Altees.

D. Alvaro Méndez Lenza, Alcalde constitucional de San 
Tirso de Abres.

Hago saber que en este Ayuntamiento se instruye expe
diente en averiguación del paradero de Rufino Piñeiro Re- 
quejo, hijo de José y de Ventura, quien embarco para la isla 
de Cuba hace más de diez años, y cuyas señas son: edad 
veinticinco años, estatura regular, pelo castaño, ojos ídem, 
nariz regular, boca ídem, barba poblada, nariz regular, color 
bueno.

Lo que se anuncia en cumplimiento y á los efectos del ar
tículo 69 del reglamento de 23 de Diciembre de 1896.

San Tirso de Abres 2 de Marzo de 1897.=Al varo Méndez 
Lenza. 1361—M

D. Alvaro Méndez Lenza, Alcalde constitucional de San 
Tirso de Abres.

Hago saber que en este Ayuntamiento se instruye expe
diente en averiguación del paradero de Pedro y Segundo Pi
ñeiro Martínez, hijos de Tomás y de Carmen, quienes embar
caron para Buenos Aires hace más de diez años, y cuyas se
ñas son:

De Pedro: edad treinta y cuatro anos, estatura regular, 
pelo castaño, ojos claros, nariz delgada, boca regular, barba 
poca, color bueno.

De Segundo: edad veintitrés años , estatura corta, pelo 
negro, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, barba nada, co
lor bueno.

Lo que se anuncia en cumplimiento y á los efectos del ar
tículo 69 del reglamento de 23 de Diciembre de 1896.

San Tirso de Abres 2 de Marzo de 1897.= Alvar o Méndez 
Lenza. 1362—M

Ajniiianiieiito cofiitltiicional «le la  eiu«la«l 
«fte iKalra*

D. Melitón Sáenz del Molino, Alcalde Presidente del Ex
celentísimo Ayuntamiento constitucional de esta ciudad.

Hago saber que por virtud del presente se cita á Leandro 
Hidalgo Expósito, hijo de padres desconocidos, y Manuel 
Martínez del Cerro Marín, hijo de Manuel y de Josefa, naci
dos en esta población el año 1878, alistados para el actual 
reemplazo, conforme al caso 1.°, artículos 27 y 5.° del 40 de 
la ley de 11 de Julio de 1885, modificad i por la de 21 de 
Agosto de 1896, para que concurran al acto de la clasifica 
ciód y declaración de soldados el primer domingo de Mar/o 
próximo, que se celebrará en estas Casas Consistoriales, de 
conformidad con el art. 91 de la ley citada, á ejercitar los de 
rechos y cumplir los deberes determinados en la misma 1 y 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Zafra 20 de Febrera de 1897.=Melitón S, del Molino.
1388—M '

Alcaldía consti tncional de Alearas*
D. José María González, Alcalde constitucional de esta 

«iudad.
Hago saber que no habiéndose presentado al acto de clasi

ficación y declaración de soldados celebrado en el día de ayer 
ante el Ayuntamiento de mi presidencia el mozo JuanFrancis- 
co Moya López, hijo de Juan y Angela, nacido en la Aldea de 
Solanilla el 22 de Agosto de 1878, y que obtuvo en el sorteo 
el núm. 58, se le cita por medio del presente edicto para que 
concurra á estas Salas Consistoriales antes de que se de por 
terminado aquel acto, á fin de ser tallado y reconocido facul
tativamente, y que exponga las causas que le asistan para 
exceptuarse del servicio activo; en la inteligencia de que si 
no lo verifica ó deja de justificar alguna de las causas lega
les de que trata el art. 106 de la vigente ley de Reemplazos, 
se le instruirá expediente de prófugo y le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Alcaraz 8 de Marzo de 1897.=José María González.
1329—M

Alcaldía constitucional de A canda de
El ilustre Ayuntamiento de esta villa, en vista de no ha

ber concurrí lo" il acto de clasificación y declaración de sol
dados y de r ais on de excepciones en 7 y 8'del corriente los 
mozos núm 41 del alistamiento de 1897 y 56 del sorteo, Ja
cinto Antón Bartolomé, y 39 del alistamiento de 1896 y 55 
del sorteo, Gil Iglesias García, naturales y domiciliados de 
esta villa, y no haberse hecho representar en dichos actos en 
el momento de haber sido llamados por tres veces* conforme 
al art. 103 de la ley, ni justificado tener ninguna de las cau
sas que enumera el 106 para justificar dicha falta de presen
tación, acordó se proceda á la instrucción del oportuno expe
diente de prófugo contra los mismos, con arreglo al art. 108, 
si al terminar la clasificación y declaración de soldados y 
revisión de excepciones no se hubiesen presentado ante el 
mismo á los efectos legales y ser tallados y reconocidos, así 
como á exponer lo que á su derecho convenga si probada al
guna de bis causas que detalla el art. 106 no fuesen declara
dos prófugos.

En su consecuencia se les hace saber por medio del pre
sente anuncio ó edicto, citándoles al propio tiempo para que 
concurran ante esta Alcaldía antes del 31 del corriente, en 
que han de darse por terminadas las operaciones, rogando al 
propio tiempo á las Autoridades locales donde puedan en
contrarse se lo hagan saber, dando conocimiento á esta Al
caldía de su actual residencia.

Aranda de Duero 10 de Marzo de 1897.=Francisco López.
1366—M

A ir al tila coiBStiiucioraal «le Alcandía.
D. Mariano García Campo, Aldalde Presidente del Ayun

tamiento de esta villa de Arganda.
Hago saber que ignorándose el actual domicilio del mozo 

Francisco del Carmen de la Riva Asenlo, hijo de Matías y de 
Ignacía, que obtuvo el núm. 28 en el sorteo celebrado el día 
14 de Febrero último, se le cita por el presente para que acu
da ante este Ayuntamiento hasta el día 28 del actual, para 
ser tallado y reconocido, y á exponer las excepciones ó ale
gaciones que le asistan para eximirse del servicio militar; en 
la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Aaganda á 8 de Marzo de 1897.=Mariano G. Campo.
1330—M

Alcaldía constitucional «le Cacafielos.
No habiendo comparecido al acto de la clasificación y de

claración de soldados celebrado en este Ayuntamiento, que 
díó principio el día 7 del corriente, loumozos Benito Santalla, 
procedente del reemplazo de 1896, y Antolín González Gar
cía, del de 1894, el Ayuntamiento les señaló de término hasta 
el día 31 del presente mes, para que comparezcan ante el mis
mo á ser tallados y reconocidos; pues pasado este término 
sin verificarlo se les formará expediente de prófugo confor
me á la ley.

Cacabelos 8 de Marzo de 1897. =E1 Alcalde, A. Bálgoma.
i 1372—M

Alcaldía e«»vistitucional «le Casas!m arro.
D. Julián Fornier Martínez, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que en el Ayuntamiento que presido, de con

formidad á lo dispuesto en el núm. 5.° del art. 40 de la vi
gente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, ha com
prendido en el alistamiento de mozos de este pueblo para el 
reemplazo del año actual, á Ramón Navarro Alcolea, hijo de 
Casto y Josefa, cuyo paradero se ignora, y con el fin de 
que pueda comparecer al acto de la clasificación y declara
ción de soldados, que ha de tener lugar el día 7 de Marzo 
próximo, y evitarse los perjuicios que se le pudieran irrogar, 
se le cita por medio del presente edicto, inserto en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Casasimarro 21 de Febrero de 1897.= Julián Fornier.
1371—M

Alcaldía constitucional «le Estepa.
En el expediente de apremio que se sigue en esta Alcaldía 

contra D. Diego Yergara y Carrero por cobro de cantidad que 
adeuda al Pósito de esta ciudad, se personó á la subasta de 
las fincas embargadas D. Jenaro Coello y Queseda, haciendo 
postura, y se le remataron dos suertes de olivar en este tér
mino, y hecha liquidación de lo que el mismo postor debió 
ingresar en la Depositaría por capital é intereses devengados 
hasta fin de Diciembre de 1883, consistente en 2.080 pesetas 
84 céntimos, notificado que fué, manifestó fsu conformidad.

En este estado, y habiendo fallecido el postor, ignorándo
se la existencia y paradero de su hijo D. José, y no habién- 
dosé obtenido resultado al requerimiento hecho por medio de 
cédula á su otro hijo D. Luis, por conducto del Sr. Alcalde 
de Ronda, á pesar de los recordatorios que se le han dirigido, 
he acordado en providencia de este día se les reqiñera á los 
referidos D. José y D. Luis Coello, como herederos del Don 
Jenaro, por medio de la presente cédula, que se insertará en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á fin 
de que en el término de quince días ingresen en esta Deposi
taría la cantidad liquidada, con más los intereses devengados 
} se devengen hasta el total pago; apercibidos que si no lo 
verifican se procederá al embargo y venta de sus bienes bas
tantes á cubrir las responsabilidades que les resulten y cos
tas, sin más requerirles, citarles ni emplazarles.^

Y para que sirva de requerimiento al D. José y D. Luis 
Coello, se inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Estepa 6 de Marzo de 1897.=E1 Alcalde, E. Crespo y Ro
dríguez,=E1 Agente ejecutivo, Félix Camacho.

1344—M

A lcaldía ©orastiéucioraal «le Alffuera.
D. Julián Barragán Caulín, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento de Yiguera.
Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista

miento verificado en esta localidad para el reemplaza del 
Ejército del año actual, conforme al núm. 5.°, art. 40 de la 
ley, el mozo Emeterio Martínez de Pinillos Romero, hijo de 
Emeterio y de Mónica, en ignorado paradero aquél, y no ha
biendo sido posible citarles p^ra el acto de la clasificación y 
declaración de soldados por haber desaparecido de su resi
dencia última, Entrena, de esta provincia, la madre del mozo, 
á cuyo punto se habían remitido las papeletas do. citación, so

cita á estos interesados para el expresado acto durante el 
plazo que resta hasta el tercer domingo del corriente mes, 
ante el Ayuntamiento, en su Casa Capitular; apercibidos que 
de no presentarse se instruirá desde luego el oportuno expe
diente de prófugo, con arreglo al cap. 6.° déla ley de Reclu
tamiento de 11 de Julio de 1885 modificada.

Viguera 9 de Marzo de 1897.=E1 Alcalde, Julián Ba
rragán. 1386—M

Alcaldía corastllucioraaft «le
D. Usicino Alvarez Martínez, Alcalde constitucional de 

esta ciudad.
No habiéndose presentado al acto de la clasificación y de

claración de soldados los mozos del actual reemplazo Manuel 
Ledesma, Bernabé de la Iglesia, Francisco de San Melitón, 
Domingo Yillarala, Serafín Galindo, Timoteo de la Paz, An
gel de San Cipriano, Pedro Pérez, Félix Zabala, Agustín A l
varez, Buenaventura Sánchez, Pedro Crisólogo, Timoteo de 
San Pablo, hijos de padres desconocidos; Félix Hernández 
Fernández; Luis Fernández Rodríguez, hijo de Juan y Juana; 
Apolinar González Herrero, hijo de Francisco y Teresa, Se
bastián Corredera Fernández, hijo de Tomás y Alfonsa; José 
Martínez Herrero, hijo de Gabriel y Valentina, é Ildefonso 
Luengo Prieto, se les hace saber que el día 21 del corriente, á 
las nueve de su mañana, tendrá lugar en la sala capitular de 
estas Casas Consistoriales la resolución de los casos que 
quedaron pendientes en expresado día; advirtiéndoles que de 
no verificarlo serán declarados prófugos, según dispone el 
artículo 105 de la ley.

Zamora 10 de Marzo de 1897.=Ursicino Alvarez Martí
nez.=Por su mandado, Mateo Prada, Secretario. 1389—M

llórale de Piedad y Caja de A horros
«le  Mads’IdL

Se ha extraviado la libreta núm. 13.815 de la Caja de Aho
rros, á nombre de D. Juan José Torres García.

Puede entregarse á su dueño, que vive en la calle del 
Norte, núm. 7. X —1573

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias proviraeiales.

TARRAGONA
D. Manuel Gómez Pardos, Secretario de la Sección segun

da de la Audiencia provincial de Tarragona.
Certifico que en la causa pendiente en este Tribunal por 

hurto contra Vicente Abad y otro, se ha expedido y mandada 
publicar la requisitoria que literalmente dice:

«D. Rafael de Irango Benedito, Presidente de la Audiencia 
provincial de Tarragona.

Por la presente'requisitoria, mandada expedir y publicar 
-por la'Heceióm&egumdiv-de-estuTribuna], se cita, llama y em

plaza, por hallarse comprendido en el caso 3.°, del art. 835 de 
la vigente ley de Enjuiciamiento criminal, á Vicente Abad Do- 
menech alias Valencianet, vendedor ambulante, soltero, sin 
instrucción, hijo de Vicente y Leonor, natural y vecino de 
Reus, cuyo actual paradero se ignora, desconociéndose tam
bién toda clase de señas particulares en virtud de las que 
pudiese ser identificado, así como el territorio donde yea de 
presumir que se encuentre, para que dentro del término de 
diez días, contados desde el en que se publique ésta en la. 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante este Tribunal, al objeto 
de responder de los cargos que le resultan en la causa proce
dente del Juzgado de instrucción de esta ciudad, que junta 
con otro se le sigue sobre hurto; previniéndole que de no ve
rificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

En su vista, pues, y por acuerdo asimismo de este Tribu
nal, ruego y suplico á todas las Autoridades, tanto civiles* 
como militares, y ordeno á los individuos de la policía judi
cial, procedan con toda actividad á la busca y captura del 
referido Vicente Abad Domenech, conduciéndole, caso de ser 
habido, á las cárceles de esta ciudad á disposición de este 
Tribunal.

Tarragona 20 de Febrero de 1897.=Rafael de Irango.=Ma~ 
nuel Gómez.»

Y para que conste, á los efectos mandados, expido la pre
sente que firmo en Tarragona á 20 de Febrero de- I897.=R a- 
fael Góm ez.=V.° B.°=Irango. J—1067

Juzgados de prim era instancia.

ALMADÉN
D. José Ruiz López, Juez de instrucción de esta villa y so. 

partido.
Por virtud del presente hago saber á todas las Autorida

des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, practiquen activas diligencias para la busca de las 
caballerías cuyas señas se expresan á continuación, que des
aparecieron de la dehesa boyal de Chillón la noche del & del 
mes actual, poniéndolas, caso de ser habidas, á mi disposi
ción, juntamente con las personas en cuyo poder se hallen 
si no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Almadén á 23 de Febrero de 189X=José Ruiz Ló
pez.=Por su mandado, Rogelio Zamora.

Sems de las c&fMlerías.
Un caballo negro claro, con unos pelo&blancos en el lomo,, 

de diez y ocho á veinte años de edad, de. seis y media ó siet&. 
cuartas de estatura, pobre de cascos.

Una jaca de seis- años, calzadla de la pata y mano izquier
das, pelo colorado encendido..

Una yegua de siete años, con un  bul to en el lomo como 
una agaya de grande; y

Un potro calzado de ambas patas* de dos años, bastante 
delgado. J—1994 bis.

ALMANSA
D. Mariano González Rothvoss, Juez de instrucción d& 

este partido de Almansa.
Por la presente, y conforme al núm. l.°  del art. 835 de la  

ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á  
Antonio Benítez Vicente, de treinta y un anos-tle edad, el cual 
se ausentó de su domicilio de Caudete el día 24 de Enero úl
timo, y es presunto autor de la sustracción de cuarenta y tan-
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tos pares de alpargatas, llevado á efecto en Cándete el 22 de 
dicho mes, á fin de que en el término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en los estados del 
Juzgado, sito en esta ciudad, calle de Aragón, núm. 15, para 
ingresar en la cárcel pública del partido"y responder á los 
cargos que contra el mismo resultan en el sumario que por 
expresado Aecho se instruye, notificarle el auto de procesa
miento y prisión provisional dictado, y requerirle para que 
dentro de una Audiencia preste fianza por valor de 500 pese
ras en metálico, ó el doble en fincas, á fin de asegurar las 
responsabilidades pecuniarias que en definitiva puedan de
clararse procedentes; bajo apercibimiento que si no compare
ciese <en el termino señalado será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo encargo á los Sres. Jueces, Alcaldes y demás 
Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la bus
ca, .y captura de expresado sujeto, cuyas señas se expresan á 
continuación, y caso de ser habido sea conducido, con las 
¿seguridades convenientes, á. las cárceles de este partido v á 
«disposición de este Juzgado, •ocupándole el género de aparga- 
^ería que ee encuentre en su poder, si no acredita suficiente
m ente su legítima procedencia.

Dada en Almansa á 26 de Febrero de 1897.=Mariano Gon
zá lez .= D e su orden, Peregrín Mollá.

Señas de Antonio Benitez Vicente.

E s’de regular estatura, color pálido, la cara completamen
te afeitada, vestido de blusa color claro, pantalón oscuro de 
patéaa, manta bufanda blanquinosa á listas de color canela, 
gorra de casco cenicienta y alpargatas cerradas.

J—1122
ALMENDRALEJO

D. Juan Saval y Sacristán, Juez de instrucción de este 
partido.

Por da presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la busca, captura y 
remisión en su caso á las cárceles de este partido, á disposi
ción de este Juzgado, del penado José Fernández León, alias 
el Burguillano, hijo de Nicolás y de Josefa, soltero, de sesen
ta y un anos de edad, natural de Burguillos, vecino de V i- 
llalba, bracero, y sin instrucción, cuyo actual paradero se 
Ignora; pues así lo tengo acordado en virtud de superior cer
tificación de la Sección segunda de la Audiencia provincial 
«de Badajoz, relativa al rollo de la causa seguida por disparo 
j  lesiones contra el referido penado.

Dada en Almendralejo á 20 de Febrero de 1897.—Juan Sa- 
wal.=De su orden, Juan Flores. J—1070

ALMERÍA
 ̂ B. José Escolan© de la Pena, Juez de instrucción de esta 

«íudad y su partido.
Por la presente requisitoria, que expido conforme al nú

mero L del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
'Cito, llamo y emplazo á Pedro Pérez, vecino de Bentarique, 
’<;uyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, 
para que dentro del término de diez días, contados desds la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
efiemu de esta provincia, comparezca ante este Juzgado de 
instrucción á responder de los cargos que le resultan en la 
causa criminal que contra el mismo estoy instruyendo por 

^delito de hurto de«5F2 pesetas; bap apercibimiento que de no 
Tendearlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

AI propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, asi civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso 
de-ser habido 1© pongan, con las seguridades debidas, á dis- 

jposicron de este Juzgado en la cárcel del partido.
Almería 24 de Febrero de 1897.=José Escola.no.— El ae- 

Tíuario, Francisco Pérez Aznar. j __1095

ANDÚJAR
a D.. Angel León y ¡Fernández, Juez de instrucción de esta 

«■ciudad y su partido.
Por da presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado en causa por robo de gallinas Andrés Serrano Mon- 
itzlla, de estos veninos, cuyo paradero actual se ignora, para 
^ue en.el término de diez días comparezca en la sala audien
c ia  de este Juzgado, sito en la plaza del Mercado de esta ciu
dad, a-responder vde ladndicada causa; apercibido que de no 
hacerlo ie  parará el perjuicio á que haya lugar en derecho 
/r , £  xvez> nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
f  ü * ¿i J ]W  su menor edad en el de su Augusta Madre 
la Rema Rege nte del Reino, encargo á todas las Autoridades, 
asnciviles com o militares de la Nación, den órdenes á -sus de
pendientes paira, que procedan á la busca y captura del indi- 

' f a£ ?P r° cesado Andrés Serrano Montilla, el que, caso de ser 
habido, lo pon-irán a disposición de este Juzgado con las se
guridades contenientes en la cárcel de este partido; pues en 
ello esta interesada Ja recta administración de justicia 

Bada en .Andájar á 17,de Febrero de 1897.=Angel *León 
Por mandado de JSL 8., Antonio Ramírez.

Y para la debida publicidad expido la presente, que firmo 
en Andujar a 17 de Febrero de 1897.=Antonio Ramírez.

J—1071
AMENAS IDE SAN PEDRO

J>. Francisco Mubq& Rodríguez, Jaaez de instrucción de este 
partido,.

Por di presante se cita, llama y emplaza al dueño ó dueños 
«de la ganadería que em el mes de Noviembre de IW4 pasó por 
#1 borde! que desde el Puerto del Pico conduce á Extremadu
ra, y queul pasar por 'Cuevas del Valle le fueron hurtadas 
cuatro cabras, para que dentro del término de diez días se 
persone ante este Juzgado con el fin de ofrecerle el proceso 
que con tal motivo se sigue, por si quiere mostrarse parte ea 
«i mismo; ha]o apercibimiento que de ¡no verificado dentro : 
de 4icho termino fe parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado ea Arenas de San Pedro á 24 de Febrero de 1897.= 
Francisco Mtóoz.=Por mam da de de S. José María B«r~ m^mz. J—1096

BARCELONA— ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis

trito de Atarazanas.
Por la presente requisitoria se cita y  llama á Jorge Arrea I' 

y  borp, de veintisiete años, soltero, dependiente de comercio* 
Miguel Anquera Santes, de treinta y seis años, cesado, enfu- 
tero, y Federico Fernández Río, de. treinta y siete años, sol- 

. tero, dependiente, los tres naturales y vecinos de esta ciudad | 
para que dentro de diez días se presenten ante este Juzgado
B .Í  f i n í  a i -n  r io  m i m n l t n  l o  n o n n  l* — : ......   JL ... 0  - i

sa sobre injurias y resistencia á los agentes de la Autoridad; 
apercibidos, caso contrário, á lo que haya Jugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
policía judicial procedan a la captura de los expresados suje
tos, y conseguida los pongan á mi disposición.

Dada en Barcelona á 10 de Febrero de 1897.=Dionisio 
Calvo.=Por disposición de S. S., Miguel García Mariño.

J—1072
BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto contra Antonio Solé Saborit, Vi
cente Banasch Comas, Alfredo Termes Pagés, Juan Forcades 
Rull, Buenaventura Pamies Basó, Manuel Navarro García y 
José Roca López, y cuyo  ̂ actual paradero se ignora, se cita, 
llama y emplaza á los mismos, á fin de que dentro del térmi
no de diez días, á contar desde la inserción de esta requisito^ 
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante dicho Juzga
do para la práctica de una diligencia de justicia; apercibidos 
de que si dejan de verificarlo serán declarados rebeldes.

' ^  tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.) Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura, y conducción ante este Juz
gado de los referidos procesados, Antonio Solé Saborit, V i
cente Banasch Comas, Alfredo Termes Pagés, Juan Forcades 
Rull, Buenaventura Pamies Basó, Manuel Navarro García y 
José Roca López.

Dada en Barcelona á 22 de Febrero de 1897.=Mariano 
Pascual Español. =E1 Escribano, por D. Gumersindo de Mar- 
Ies, Licenciado, Ernesto Freixa, Habilitado.

J—1073
BERJA

D. Francisco Delgado é Iribarren, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pa
blo Bartolomé Canavesi, súbdito de la República Argentina, 
natural de la provincia de Buenos Aires, cuyo actual parade
ro se ignora, para que en el término de ocho días, contados 
desde el siguiente al en que se publique la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado al objeto de ampliarle su declaración en la causa 
que se instruye sobre robo al mismo de 23 pesetas 50 cénti
mos y una nrmta; apercibiéndole que si no comparece le pa
rara el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Berja á 18 de Febrero de 1897.—Francisco Delga
do.—Por su mandado, Eduardo Vázquez. J—1074

BILBAO
D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de primera ins

tancia de la villa y partido de Bilbao..
Hago saber que en este Juzgado, y procedente del distrito 

de Intramuros de la ciudad de Manila, se ha recibido un ex
horto librado en causa que se sigue contra D. Juan de Dios 
Esquer y Martín, sobre estafa, que comprende la parte dispo
sitiva de la sentencia dictada en la misma, y que copiada á 
la letra dice así: r

«Vistos el dictamen Fiscal, la defensa y el inciso 2.° del 
caso 4A de ln regla 51 de las provisionales dictadas para la 
aplicación del Código penal; S. S., por ante mí el Escribano 
dijo que debía declarar y declaraba que el hecho orio-en dé 
esta causa no es constitutivo de delito, y en su virtud que 
debía absolver y  absolvía á D. Juan de Dios Esquer y Martín 
en la misma, con las costas de oficio, y se deja á salvo el de
recho de la querellante para ejecutarlo en la vía y forma co- 
rrespondiente.

Consúltese esta sentencia con S. E. la Eeal Audiencia del 
territorio, adonde se elevará original la causa por conducto 
del limo. or. Presidente de la misma, previa notificación ci
tación y emplazamiento de las partes.

Así definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y fir
mo.=Bernardo Fernández.=José Moreno.

Y como se ignora el paradero de D. Juan de Dios Esquer 
y Martin, se le notifican los particulares insertos por medio 
del presente edicto, y á la vez se le cita y emplaza por el tér
mino ordinario para ante la Sala de lo criminal de la Au
diencia territorial de Manila; bajo apercibimiento si no com
parece de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Bilbao á 24 de Febrero de 1897.=Miguel Bobadi- 
lla.=A nte mí, Adolfo de Arriaga. j __1098

CÁDIZ

D. Rafael Laraña y Ramírez, Juez municipal, interino del 
de instrucción de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Juan García Carrera, cuyas circunstancias á conti
nuación se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin 
de que dentro del término de diez días, contados desde el si
guiente a! de la inserción de la presente en la G a c e ta  d e  Ma 
d r id  j  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado para que tenga lugar la práctiea de diligencias en 
canga que se le instruye por el delito de contrabando; aperci
bido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captu- 
ra-y conducción á la cárcel de esta capital á disposición de 
este Juzgado de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 22 de Febrero de 1897.=Rafael Laraña =  
Antonio F, y Arenas.

Señas y circunstancias.

Hijo de José y de Antonia, natural de San Roque, vecino 
de AI gt ciras, en el patio de Custodia, con residencia en La 
Linea, soltero, de veinticuatro años de edad y jornalero.

J—1099
CAMBADOS

Ib Benigno Sánchez Andrade, Juez de instrucción de esteprttékh
 ̂ Unce público que por la presente se cita, llama y emplaza 

« iltírcdiiio Saoane«Grobae, hijo de Evaristo y Rosa, de vein
tidós años do edad, soltero, natural y vecino de San Esteban m IreuuMnio, en este partido, y cuyas más circunstancias se 
cují re su ii a continuación, p<ra que dentro del termino de 
jicinlc días comparezcan ante la Audiencia de lo criminal de 
rntmvmlra a responder de los cargos que contra el mismo ' 
imito procesado resultan, en causa sobre lesiones que se si
go ici en este Juzgado, y de no comparecer le parara el perjui
cio1 que hubiere lugar en derecho y será declarado rebelde.

A l M im o  tiempo se ruega y  encarga á todas las Autori

dades y agentes de policía judicial procedan á la busca y 
captura del expresado procesado, poniéndolo á disposición de 
dicha Audiencia con las seguridades debidas, por haberse 
acordado la prisión del mismo por resolución de esta fecha.

Dada en Cambados á 18 de Febrero de 1897. =Benig*no 
Sánchez.=E1 Secretario, Joaquín Fole del Villar.

Señas particulares.

Es de estatura regular, color moreno, nariz y boca regula
res, ojos azules, barba naciente, gasta bigote, pelo castaño; 
viste pantalón y chaleco de tela color ceniza á r ¡yas, cha
queta también de tela oscura, sombrero hongo blanco, v calza 
zapatones. J— 1075

CARBALLINO

D. Antonio Fente Fernández, Juez de instrucción de Car- 
ballmo.

Por la presente requisitoria cito, llamo v emplnzo á José 
García y García, hijo de un tal Pedro, de unos diez y nueve 
anos de edad, alto, delgado, sin barba, viste pantdón de cutí 
claro,^chaqueta de lana tenida de encarnado, sombrero ne^ro 
de paño, camisa de lienzo del país, y calza zuecos, naturaf y 
vecino de la Coruna, parroquia de Santa María de Destierro, 
distrito de Piñor, en este partido, á fin de que dentro del tér
mino de diez días se presente en la cárcel pública de esta vi
lla para recibirle indagatoria en el sumario que contra el 
mismo me hallo instruyendo ssbre la muerte de su convecino 
Manuel González; bajo apercibimiento de que en otro caso 
sera declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya limar 
con arreglo á derecho. *

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y demás dependientes de la policía ju - 
dicial, se sirvan proceder á la busca y captura del referido 
sujeto, conduciéndolo, caso de ser habido, á disposición de 
este Juzgado, pog estar decretada su prisión provisional y no 
haber sido hallado en su domicilio al tiempo de ser citado.

Dada en Carballino á 23 de Febrero de 1897.=Antonio 
Fente.=De su orden, Jesús Alfeirán Taboada. J—1077

CARMONA
 ̂ D. Ramón Martínez Burgos, Juez municipal, é interino de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente, y en virtud de providencia de esta fecha 
dictada en la causa que se instruye en este Juzgado contra 
José Oamaresa Redondo y otros por daño, lesiones y allana
miento de morada, se cita y llama al Camaresa Redondo, 
para que en el término de cinco días comparezca ante este 
Juzgado, sito en la cárcel pública de esta ciudad, para la 
practica de una diligencia acordada en dicha causn; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Carmona á 22 de Febrero de 1897.= R . Martí
nez.=E1 actuario, Antonio González González. J—1076

CARTAGENA
D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de instrucción de este 

partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de 

la guardia civil y demás agentes de policía judicial de la 
Nación, hago saber que en este Juzgado y por actuación de 
D. Erancisco Bautista y Soriano se sigue causa por el delito 
de estafa contra José Mendoza Vives, en la que se ha acorda
do se cite, llame y emplace, para que en el término de diez 
días, contados desde la publicación de este edicto, comparez
ca ante este Juzgado el conocido por Antonio el CataUn cu
yas demás circunstancias se ignoran, y según noticias se 
encontraba en esta ciudad por los días 20 al 25 de Enero úl
timo, habiendo salido después parala de Alicante, con objeto 
de que preste declaración en la referida causa, he acordado 
expedir la presente requisitoria, por la que en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del 
referido sujeto, poniéndolo, en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de 
esta capital.

Y para que se persone en el mismo á prestar declaración 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de la presente en los Boletines oficiales 
de las provincias de Murcia y Alicante y  G a c e t a  de  M a d r id ; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.'

Dada en Cartagena á 22 de Febrero de 1897.=Mariano 
Luján.=Por su mandado, Francisco Bautista y Soriano.

J—1100
CELANOVA

El Sr. D. Gumersindo Buján, Juez de instrucción del par
tido de Celanova, en providencia de hoy, dictada en sumario 
de causa que instruye sobre hurto de efectos á Emilia Azpil- 
cueta, de Freijo, acordó se cite al marido de la misma, Fran
cisco Fernández Vispo, vecino del expresado Freijo, v hoy en 
ignorado paradero, para que dentro del término de diez Tlías 
comparezca en este Juzgado, sito en la plaza de León XIIÍ, 
casa núm. 18, á fin de recibirle declaración en el expresado 
sumario y enterarle de los derechos á que se contrae el ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; prevenido 
que de no concurrir le parará el perjuicio de ley.

Celanova 20 de Febrero de 1897.=E1 actuario, Constanti
no Fernández. J—1101

COGOLLUDO
D. Guillermo Santugini Romero, Juez de instrucción de 

la villa y partido de Cogolludo.
Hago saber que instruyo sumario por sustracción de dos 

pollinas, una rucia, de ocho á nueve años, picona, descalza 
de las cuatro extremidades, y otra negra, de cuatro años, 
también descalza de las cuatro extremidades, con dos roza
duras en el anca, de la cuadra en que las guardaba su dueño 
Basilio Caneque Sacedón, en el pueblo de Matarrubia, la no
che del 12 al 13 de los corrientes.

En su virtud, encargo á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial -procedan á la busca y ocupación de 
expresados animales, y detenga á la persona ó personas en 
cuyo poder se hallen si no justifican la legalidad de su pose
sión, participándolo inmediatamente á este Juzgado.

Dado en Cogolludo á 24 de Febrero de 1897.=Guillermo 
Santugini.=Por su mandado, Mariano de Frías. J—1078

CÓRDOBA

D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Rafael Muñoz 
Galisteo, casado con Carmen Romero Trapero, arrendadora
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de la Huerta de Paparruta, dt este término, cu yo  actual pa
radero, domicilio y demas circunstancias se ignoran, para 
que en el tériniiio'de dit z di as, á contar desde la publicación
dil presentí en la Gvcfta. he M vdrid, compan t¡x en la sala 
audiencia de tsti Jiugndo, calle Marques del Villar, num, 8,
con el tin de ofrecerle la causa que por robo dt higos en d i
cha huerta se sigue contra Juan Madrid Snncln/ y otros^por 
si quiere mostrarse parto, con exprisión de si renuncia ó no 
a la indemni oicion civil que pmda corresponde ríe; bajo aper
cibimiento que de no comparecer le parara el ptrjuieio á que 
lia va lugar.

‘Dado m  Córdoba á 22 do Febrero de 1897 .= Antón i o Alon
so Solano.=K1 Secretario, Licenciado Luis Ramírez.

J —1070

CHANTADA

D. Julián Huertas Pobes, Juez de instrucción del partido 
cíe Chantada.

Por el presente edicto, que habrá de insertarse en el fíe/e- 
ftn tjAíii/ de esta provincia y Gaci t \ de M a muí o se cita y 
llama til p riinfe ó parientts num próximos iM intt rJVefo Jo
sé Rodrigue/, alias Paquete, de unos setenta años, pordiose
ro, viudo «le Dominga Faltar, natural, segun se d ce, de San 
Manual de Pereir i, y domiciliado en Santa Mana de Oampo
rra mi ru, cor respondientes ambas parroquias al 1er mi no mu
nicipal de esta villa, a tin de qut dentro del término de diez 
días comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado, al 
objeto de nf rim úes ti sumario que se instruye en averigua- i 
riein de las causas de la muertt del sobredicho; apercibiéndo
les que si no lo ve r i tic a n les parará el perjuicio a qut haya 
lugar.

Dado en Chantada a 18 de lúhrero de 1897.= Julián Huer
ta ,=F1 actuario, Manuol Fernando í, Paramo. J —1102

CHINCHILLA

D. Pascual Moreno y García, Juez municipal de esta ciu
dad, e tnfctrino de i instrucción dt ella 3 su partido por ha- 
llurst 11 use o ft il propietario en uso dt brincia.

Por la prestnk si rila y llama a D. Vntmiio Aparicio 
Vázquez, «jtie dijo ser vecino de Paltncia de las Nía vas y cuyo 
actual paradero te ignora, para que en el término de diez 
días, cojitadus dtsdr la inserción de este edicto en la G ace ta  
be Madrid y Boitíín oficia! de la provincia, comparezca en la 
aula, audiencia de osle Juagado á recibirle declaración y ofre
cerle el procedimiento en el sumario que so sigue sobre sus
tracción de unas carteras con valores tn la estación férrea de 
esta ciudad la noche del día 19 de Septiembre último* bajo 
apercibí miento que de no verificarlo le parara el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dada en Chinchilla a 23 de Febrero de 1897, = P as cual Mo
reno.=E1 actuario, Samuel Cano Reollo. J—-1080

GERONA

Por el presente, que se expide en mcrilos de causa crim i
nal que si instruye sobre defraudación á la Hacienda, y en 
virtud de lo dispuesto por i !  Sr. Juez de instrucción del par
tido, se cita y llama á varios hombres que en la mañana del 
di a 21 de Octubre del año último llevaban un bulto cada uno 
en las espaldas, y al llegar al sitio denominado Coll del Pal, 
límite de las tres provincias de Gerona, Barcelona y Lérida, 
del pueblo de Alp, á la voz de los carabineros arrojaron los 
bultos que llevaban al sudo, emprendiendo precipitada fuga, 
internaiidose en Los busques de dicho pueblo de Alp, sin que 
plidiaran m* habidos, para que comparezcan ante este Juz
gado dentro dl 1 término de nueve días, á contar desde el si
guiente al de la publicación de iste edicto en la G a c e t a  d e  
Mvdiitd, para prestar declaración en dicha causa; apercibién
doles que de nu comparecer les parará el perjuicio que en de
recho haya lugar.

Dado en Gerona á 19 de Febrero de 1897.=Francisco V i- 
llanueva. J— 1081

D. Vicente María Castellví y Vilo 1 Ionga, Juez de instruc
ción de la chirlar! de Gerona y su partido.

Por el prusente hago saber que en el ramo separado de 
prisión provisional, dimanarlo de la causa num. 267, y rollo 
numero Ij9? de 1895 sobrl rubo cunirá Juan Mas-mt y Vera y 
utros, se Iiíi dictado nulo dejando sin efecto el de libertad pro- 
vl-ii«nril irb ficha 17 di Diciembre de 1K!5, 1 n la parte refe- 
r t nte n dic 1i o pro c c sado, y en su virtud se Jia decret a do la pri
sión provisional, sin lianza, del indicado procesado Juan Mas- I 
tíot Vera, en cuyos méritos se cita, llama y emplaza a este ültí- 1 
1110, dicho Juan Massot Vera, de treinta y cuatro años de edad, 
hijo de José y Joseia, viudo, natural y vecino de la Barcelo
nesa ¡Bured 'ii:i 'i, de oficio ribero, y sin instrucción, de color 
ixioruju» ojos, bigote y cabello negros, presentando la mano 
izquierda impedida x»ara el trabajo, ignorándose al presente 
su vecindad, residencia y dom icilio, para que dentro del ter
mino de c iiiMj días, rhsdi el di la inserción del presente edic
to en la G aceta  de Madrid, comparezca ante este Juzgado; 
bajo api mibiüiieiiío que ríe no comparecer sera declarado re
belde y le parara el perjuicio a que hubiere lugar con arreglo 
a la lev*

Asimismo ruego y encargo a todas las Autoridades así 
civiles c<|>mo militares y demas agentes de la policía judicial, 
procedaii desde luego á la busca, captura y  conducción á las 
camales di este partido, a disposición de este Juzgado, del 
Juan Massot Vera. ( *

Dad i en Gerona á 19 de Febrero de 1897,= Vicente María 
Ca ellxi = P o r  mandado de S. S., Carlos Crehuet.

J—1103

GRANADA

D. José Marceliano González y Martín, Conmendador de 
número de la Rual orden de Isabef la Católica y Juez instruc
tor del distrito del Sagrario, de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y muplaza al pro
cesado José Fernandez Puertas, natural de Gunlclios, vecino 
que fué de esta capital, dom iciliado que estuvo en la calle A l
imona Vieja, casa llamada Cuartelillo, de estado soltero, de 
diez y seis míos de edad, hijo de Manuel y  María, sin instruc
ción ni oficio, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de veinte días, que comenzarán á contarse 
desde el siguiente al de la publicación de ésta en la G a c e t a  
be M adiad, comparezca ante este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia en la causa que se le sigue en unión de 
otro, sobre hurto; apercibiéndole que si no lo verifica le pa
rar < el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde con 
arregio á la ley.

_ Asim sino ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
clví'os como militares, procedan por cuantos medios estén á 
su amanee a la bussea y captura de dicho procesado, y habi

do que sea, lo pongan en esta cárcel de audiencia á mi dispo
sición. •

Dado en Grima da a 25 di Febrero de 1897.= José Mar celia- 
no González. --  Por mandato de S. 8 ., Áureliano Guglieri
Arenal. J— 1134

GUADAL AJARA

D. José María Fs punes, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la priseiite se cita, llama y emplaza á Juan Vázquez 
Vargas, ile diez y seis años, soltero, tratante, natural de El 
Retrueco, provincia de Madrid, para que dentro del término 
dt, quinto día, a contar desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  b e  M a d rid , comparezca ante este Juzgado, esta
blecido en la planta baja do la Casa Consistorial, á prestar 
declaración en cansa que instruyo contra Angel Mendoza 
García y otros gitanos por homicidio del compañero Enrique 
8alazar Quiñis!" apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado 1 ii G nade la jara á 24 de Febrero de 1897 .=J. M. Es
plines. =F1 actuario,' Miguel Valentín, J— 1082

LERIDA

D. Felipi Montull, Juez instructor accidental de este par
tido.

Por ti presente edicto, que expido en méritos de la causa 
criminal que sobre supuesto envenenamiento me hallo ins
truyendo, cito y llamo de comparecencia ante este Juzgado 
dentro del término de ocho días, á contar desde la inserción 
da la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
de  M a d r id , á una mujer conocida por el nombre de Paya, 
domiciliada que se hallaba en una casa de la calle de la Pal- 
m ‘B y últimamente se marchó á Barcelona, así como también 
a una sirvienta que fué de esta ciudad, llamada Teresa Maset,
A ahora lo es de Barcelona, á fin de que comparezcan dentro 
dil expresado término ante este Juzgado para practicar cier
na diligencia de justicia; bajo apercibimiento que de no com 
parecer las parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Dado, en Lérida á 23 de Febrero de 18v)7.=Felipe Montull. 
Por orden de S. S., Juan García. J—1105

LINARES

D. Lorenzo Cuadrillero y  Pino, Juez de instrucción de este
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde la inserción, á un tal Paulino, niño, 
de esta ciudad, cuyas demás circunstancias se ignoran, y al 
que sea dueño de un reloj de níquel que le fue hurtado en la 
plaza de San Francisco, para que comparezcan ante este Juz
gado á fin de ofrecer el procedimiento y  recibirles las decla
raciones que son procedentes en la causa que se sigue sobre 
el hurto de dicho reloj.

Dado en Linares á 24 de Febrero de 1897.=Lorenzo Cua- 
drillero .= P or su mandado, Ildefonso Jurado. J—1G84

D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Martín Terrer, de veintitrés años de edad, natural de 
Dalias, hijo de José y  de Rosalía, vecino de esta ciudad^de- 
estatura un metro 560 milímetros, ojos y pelo negros, color 
moreno, para que en el término de diez días, á contar desde 
la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
oficiales de esta provincia y de la de Almería, comparezca 
ante la Audiencia provincial de Jaén, habiéndose acordado 
su detención en causa que contra él se instruyó sobre hurto; 
apercibido que de no comparecer le parara el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y  agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y detención de dicho procesado, y habi
do que sea lo pongan a disposición de la referida Audiencia 
de Jaén, con las seguridades convenientes.

Dada en Linares á 24 de Febrero de 1897.=Lorenzo Cua
drillero. = P o r  su mandado, Licenciado Manuel Martín.

J— 1085

LOGROÑO

D. Pedro Arias Gago, Juez de primera instancia de Lo
groño y su partido.

Por" el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á 
cuantas personas se crean con derecho á la herencia recayen
te por la muerte de Doña Luisa Zorrilla y Bárcenas, hija de 
D. Antonio } de Doña María de los Milagros, natural de 
Valle, partido judicial de Ramales, en la provincia de San
tander, ocurrida en esta ciudad-de Logroño en la mañana 3 
de Noviembre de 1896, en estado de soltera, de quince años, 
sin otorgar disposición alguna testamentaria, ni dejar ascen
dientes ni descendiente-,-para- que en el preciso término .de 
veinte días, contados desde la, publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletines oficiales de esta provincia, la 
de Santander y pueblo de Valle, comparezcan en este Juzgado 
á deducir en legal forma los derechos de que se crean asisti
dos; bajo apercibimiento de que transcurridos que sean sin 
verificarlo Íes parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Así lo tengo acordado por providencia de este día en el 
ju icio  de ab intestato promovido por Doña Francisca Barce
nas y López, asistida de su esposo D. Pedro Jesús Jiménez, 
vecinos de esta capital, en concepto de tía carnal de la finada, 
única, que hasta la fecha figura en los autos, hallándose den
tro del tercer grado de parentesco civil con expresada su so
brina la Doña Luisa Zorrilla y Bárcenas.

Dado en Logroño á 6 de Marzo de 1897.=Pedro A. G a g o .=  
Por su mandado, Pablo Apellaniz. X — 1583

LUARCA

D. Zoilo Rodríguez Porrero, Juez de instrucción del parti
do de Luarca.

Por la presente cita, llama y emplaza al procesado en cau
sa por lesiones Ernesto Menéndez Cortina, cuya residencia, 
actual se desconoce, para que en el término de quince días, 
contados desde la publicación de este edicto en los periódicas 
oficiales, comparezca á responder de los cargos que le resul
tan en dicha, causa; apercibiéndole de que si deja de hacerlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar y será declarado re
belde.

Y  al propio tiempo, y por haberse decretado la prisión del 
nombrado procesado, en nombre de S. M. D. Alfonso XIII 
(Q. D. G .), y por su menor edad en el de su Augusta Madre 
la Reina Regente, exhorta ú todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial para que cada uno, según sus .'Atribucio
nes, coady uve á la busca y captura del referido procesado y

dispongan su remesa, con las seguridades debidas, á dispo
sición de este Juzgado, para luego poder el exhortante en
viarle á la Audiencia de Oviedo que le reclama.

Dada en Luarca á 21 de Febrero de 1897.=Zoi!o Rodríguez 
y Porrero. = P or  su mandado, Licenciado Salomón Loza.

J —1106
MADRID—AUDIENCIA

D. Baldomero Gullón y López, Juez de primera instancia 
y de instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Manuel Cerero 
y Ayala, de treinta y un años de edad, h ijo  de Jerónimo y V i
centa, natural de Alfaro, casado, del comercio, y cuyo dom i
cilio se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de practicar una diligencia en la causa que 
contra el mismo se sigue por quebratamiento de depósito; 
apercibido quede no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos azules, nariz regular, co
lor del rostro bueno, y  viste decentemente con gabán color 
café y  en el caso de ser habido le pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 24 de Febrero de 1897.=Baldom ero G ullón .= E I 
Escribano, Pedro López, J— 1107

MADRID- BUENAVISTA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte, 
dictada en el día de la fecha en el sumario que se instruye 
por estafa á D. Mariano Garrido Herrero, se cita á Arturo 
Sánchez Ruiz, de veinticuatro años de edad, de estatura y  
carnes regulares, pelo y bigote rubios, que viste traje claro 
color café, y á Juan Alvarez Erragin, de estatura alta, pelo 
y ojos negros, de unos veinticuatro á veintiséis años, para 
que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término 
de ocho días, contados desde el siguiente al en que este edic
to fuere inserto en los periódicos, con objeto de prestar de
claración en el indicado sumario; bajo apercibimiento de ser 
declarados incursos en la multa de 5 á 50 pesetas con que 
se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determina
ciones a fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 25 de Febrero de 1897.= V .°  B .°=M anuel del Va
lle. =E1 Escribano, Antero Martín Insausti. J—1108

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia y  
de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Miguel Cervera, 
cuya demás filiación y señas personales se ignoran, que ha
bitó en la calle de la Libertad, núm. 24, piso cuarto, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacm de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de prestar' 
declaración indagatoria en la causa que se le sigue por con- 
tmbaudoMAd^Laíiaf-ja^iar^ibido que de no verificarlo-será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se 
desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado,

Madrid 25 de Febrero de 1897.=Manuel del Valle. =E1 Es
cribano, Antero Martín Insausti. J — 1110

MADRID—CENTRO

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera instan
cia y de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Alfonso Castells 
y Sevilla, natural de Barcelona, de treinta y un años, soltero, 
Abogado, cuyo paradero actual se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde él siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados,, calle 
del General Castaños, con el objeto de hacerle saber una re
solución dictada en sumario que se instruye contra el m ism o 
por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio áque hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la  busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: es
tatura regular, barba negra y poblada, ojos expresivos y  sal
tones, color moreno, usa lentes, viste elegante y su acento es 
catalán, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición * 
en este Juzgado.

Madrid 25 de Febrero de 1897.=Juan Francisco R u iz .= E l 
Escribano, Bartolomé Uceda. J—1109

MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada en este día por el señ^r 
Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta 
Corte en los autos ejecutivos que se siguen á instancia de¡ 
D. Severino Costales y Fernández con D. Luis Justo y Sán
chez Blanco sobre pago de un crédito^ hipotecario,. se saca á» 
la venta en pública subasta por segunda vez,, y  por el. tipo 
de 75.000 pesetas, rebajado el 25 por 100 del fijado en la é pri
mera: una casa hotel situada en esta villa en la calle L ó
pez de Hoyos, esquina á las de Velázquez y Valdivia, cons
truida en el centro próximamente de un solar,,, cuya superfi
cie es de 1.152 metros y cuatro decímetros cuadrados/ equiva
lentes á 14.838 pies cuadrados y  27 decímetros, destinándose 
el resto á jardín, y dos casitas á derecha é izquierda de la en
trada principal, de 35 metros, cuadrados, de superficie cada 
una para habitación del jardinero y para cuadra y cochera».

Y  para el acto del remate,, que habrá de celebrarse en @1 
local de este Juzgado, sito en la calle de*í General Castaños* 
número 1. se señala el día 14 de Abril próxim o, y  hora de.l& 
una de su tarde, expresándose: que no se ha suplido la falta 
de títulos de propiedad; que no se adm itirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo  ó precio de las 75.000 
pesetas fijado, pudiéndose hacer á calidad de cederá un ter
cero el remate; que para tomar parte en la subasta deberán 
los Imitadores consignar previamente el 10 por 100 del precio 
de la misma, sin cuyo requisito no serán admitidos, y que 
los autos estarán de manifiesto en la Escribanía para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte en aquélla,

Madrid 10 de Marzo de 1897,=E 1 Juez, R. Y aldés.—El Es- 
L cribano, Celestino de Flores. , X —1577
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En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el se

ñor Juez de primera instancia del distrito del Hospital de 
esta Corte en el ramo separado de los autos de ab intestato de 
Dona Francisca Martínez Rolloso que penden ante mi, se 
hace s> ber el fallecimiento de ésta, ocurrido en esta capital 
el día 25 de Agosto del pasado año 1893, para que las perso
nas que se crean con derecho á la herencia comparezcan, de
duciéndolo en forma en dicho Juzgado, dentro del término 
de treinta días, contados desde la publicación del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid 22 de Febrero de 1897.=Y .°B .°=E 1 Juez de prime
ra instancia, R. Valdés.=El Escribano, Mariano Gil de A l
bornoz. 71—p

MADRID—UNIVERSIDAD

D. Luis Ponce de León, Juez de primqra instancia y de 
instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pío Martínez y 
Fernández, de veintisiete anos, soltero, natural de Madrid, 
hijo de Deogracias y de Sinforosa, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi 
sala audiencia^ sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de'lser trasladado á la cárcel 
celular, por haberse decretado sumisión; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo negro, ojos garzos, color sano, y usa bi
gote, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 22 de Febrero de 1897.=Luis Ponce de León.=El 
Escribano, Licenciado Vicente Moreno. J—1111

MAHÓN

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido en providencia de 23 de Febrero último, 
dictada á instancia de Doña Teresa Preto y Pirez y D. Juan 
P. Seguí y Preto, en los autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía que han promovido para que se declare la presunción 
de muerte de D. Juan Seguí de la Guardia, ausente hace mas 
de treinta años de Mahón, ignorándose su paradero, emplazo 
al mismo y á cuantas personas se crean con derecho para 
oponerse á la declaración de dicha presunción de muerte, 
para que dentro del término improrrogable de nueve días, 
contados desde el siguiente al en que se publique la presente 
cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
personándose en forma en dichos autos; con prevención de 
que si no comparecieren les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Mahón 2 de Marzo de 1897.=E1 actuario, Juan Alies.
X — 1580

MOTRIL

En este Juzgado, y por la Escribanía del que refrenda, por 
parte del Procurador D. Ricardo Ortega Herrera, en nombre de 
D. Antonio Trujillos Carmona, como apoderado de Doña Jo
sefa Gilabert Martín Mora, v ecin a  de B a rcelon a , se h a pre
sentado demanda civiTsohre que se declare á la Doña Josefa 
Gilabert pobre para litigar con la Excma. Sra. Doña Dolores 
Queralt Bernardo de Quirós, Condesa de Cifuentes, acerca de 
ciertos derechos dominicales respecto de los alcornoques que 
arraigan en el cortijo del Francés, término de Lujar, y á cuya 
demanda, traídas que han sido las certificaciones prevenidas 
por el párrafo sexto del art. 28 de la vigente ley de Enjuicia
miento civil, por el Sr. D. Juan Francisco Solís Panadero, Juez 
de primera instancia de este partido, en este día se ha dictado 
providencia mandando conferir traslado de dicha demanda 
al Sr. Registrador de la propiedad, en representación y 
por delegación del Abogado del Estado, y á la demandada 
Excma. Sra. Dona Dolores Queralt Bernardo de Quirós, para 
que comparezcan y la contesten dentro de nueve días, y orde
nado respecto de esta última, en atención á su ignorado pa
radero, la publicación de su cédula de emplazamiento en el 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , quedando á su disposi
ción la copia simple en la Escribanía del actuario.

Y  para su emplazamiento, con apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar en derecho, 
extiendo la presente con el V.° B.° del Sr. Juez, y la firmo en 
Motril á 28 de Febrero de 1897.—V.° B.°=E1 Juez de primera 
instancia, Juan Francisco Solís.=El Escribano, Ricardo Mar
tínez. 83—P

PAMPLONA

D. Salvador Alafont Mareo, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Pamplona y su partido.

Hago saber que en este Juzgado, por el Procurador Don 
Ensebio García, en nombre de Dona Rosa Larraburu y Le
gar reta, viuda, mayor de edad, vecina del lugar de Gaztelu, 
en concepto de madre y legítima representante de los meno
res Dona Bibiana, D. Patricio, Doña María Antonia Julia y 
D. Fidel Gamio y Larraburu, se ha presentado demanda de 
juicio declarativo ordinario de mayor cuantía contra perso
nas áeséonpcidas é inciertas que se crean con derecho á los 
bienes pertenecientes á D. Venancio Gamio y Miguelarena, 
vecino que fué de dicho Gaztelu, fallecido en Cienfuegos (isla 
-de Cuba) el 24 de Junio de 1896, y  especialmente la casa Bi- 
dagurueeta y sus anejos en dicho Gaztelu, y la de Mendurrúa 
y  los suyos en el de Beinza-Labayén, sobre que se declare han 
■sucedido en esos Menes y esa. los demás que le pertenecieran al 
D. Venancio, por cuartas é iguales partes, sus hermanos de 
parte de padre los expresados memores; admitida dicha de
manda, en providencia de hoy se ha acordado conferir tras
lado de la misma á los que se crean con derecho á la mencio
nada' herencia, para que dentro del improrrogable termino de 
nueve días comparezcan en este Juzgado ■ á contestarla, per
sonándose en íorma, donde se Ies entregarán las copias pre
sentadas, haciendo al propio tiempo el debido emplamroicii* 
to eom arreglo á la ley; bajo apercibimiento que si no lo v e r i 
fican les parará el perjuicio que haya lugar en derecho»

Dado en Pamplona á 9 de Marzo de 1897.=Salvmlor Aln» 
font.— Por mandado de 8. S., Feliciano Ruiz, X —1578

•SEVILLA— SAN VICENTE |

D. José de Lezameta' y Gutiérrez, Juez do instrucción de! 
distrito de de San Vicente de esta ciudad,

 ̂ En virtud de la presente, cito, llamo y emplazo n Gracia 
Pérez Escamilla, natural de Carmona, luja de Manuel y tic 
Gertrudis, soltera, costurera, vecina de esta ciudad, para que 
«n el término de quince días, contados desde su inserción en

la G a c e t a  d e  M a d r r id  y Boletín oficial de esta provincia, se 
presente en la cárcel nacional de esta ciudad á responder á 
los cargos que resultan en esta causa que se le sigue por es
tafa; apercibida que transcurrido dicho término sin verificar
lo será declarada rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces de 
instrucción se sirvan dar sus órdenes en sus respectivos par
tidos para que se proceda á la busca y captura de la susodicha.

Y para que llegue á su noticia y no pueda alegar ignoran
cia, se expedide la presente en Sevilla y Febrero 18 de 1897. 
José de Lezameta.=E1 Escribano, José M. de Chiclana.

J— 1063

TORRECILLA DE CAMEROS

D. Ventura Izquierdo Ubierna, Juez de primera instancia 
de este partido.

 ̂Por el presente quinto edicto hago saber que D. Casimiro 
López Jiménez, Registrador interino de la propiedad de este 
partido, ha fallecido, y que por providencia dictada en el ex
pediente incoado para la devolución de la fianza que tenía 
prestada, está acordado anunciarlo cada mes por espacio de 
un semestre en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, y citar á los que tengan que deducir alguna recla
mación contra él para que puedan presentarla dentro del re
ferido plazo ante este Juzgado; previniéndoles que si no lo ve
rifican les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrecilla de Cameros á 8 de Marzo de 1897.—  
Ventura Izquierdo Ubierna.=Por su mandado, Vicente Ibá- 
nez. J— 1340

VALLADOLID—AUDIENCIA

D, Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Catalina Rive- 
ro, vecina que se dice de esta población, en la calle de Higi- 
nio Mangas, hoy de paradero desconocido, para que el 29 de 
Abril próximo, á las once de la manana, comparezca ante la 
Sala de lo criminal de la Audiencia de esta población á fin de 
que como testigo asista á las sesiones del juicio oral proce
dente de la causa seguida contra Nemesio Campa Chato, so
bre desobediencia; previniéndose á dicha Catalina que si no 
comparece el día y hora y en el sitio indicado incurrirá en 
las responsabilidades que marca el núm. 5.°, art. 175 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Valladolid á 6 de Marzo de 1897.=Manuel García 
López.=El Escribano, Licenciado Emilio Frias. J—1342

D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad.

Por el presente se cita á Victoriano Medina, vecino que se 
dice de Laguna de Duero, cuyas circunstancias personales 
así como su actual paradero se ignoran, para que bajo las 
responsabilidades que establece el párrafo quinto del art. 175 
de la ley de Enjuiciamiento criminal comparezca el día 29 de 
Abril próximo, y hora de las once de su mañana, ante la Sala 
de lo criminal de esta Audiencia, á fin de asistir como testi
go á las sesiones de la vista de la causa seguida en este Juz
gado contra Ramón Calvo Pinas, sobre lesiones.

 ̂Dado en Valladolid á 6 de Marzo de 1897.=Manuel García 
López.=Ante~mí, Pedro A. Velasco. J—1341“

VILLAFRANCA DEL BIERZO

D. Camilo Meneses Alvarez, Juez accidental de primera 
instancia é instrucción de Villafranca del Bierzo y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza ¿  Rafael Blanco! 
cuya vecindad se ignora, _de corta estatura, de pelo rubio, 
ojos castaños, de veinte anos_de edad, delgado, viste panta
lón, chaqueta y chaleco de paño oscuro y listado, lleva boina 
azul y zapatos blancos, para que en el término de diez días 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración indagato
ria en la causa que contra él y otro pende por estafa y hurto 
de efectos; apercibiéndole que de no presentarse dentro del 
término fijado, que se contará desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, 
Guardia civil é individuos de la policía judicial, que si fuese 
habido procedan á su captura y conducción á este Juzgado.

Dada en Villafranca del Bierzo á 18 de Febrero de 1897.=^ 
Camilo Meneses. =D e su orden, Francisco A. Bálgoma

J— 1065*

«leazga-tlos BiaKBfiieipales?.

MOLLINA

D. Cristóbal Alcalá Soriano, Secretario del Juzgado mu- 
meipael de este distrito de Mollina.

Certifico que en el expediente de juicio de faltas que en 
este Juzgado y por ante mí pende sobre infracción del regla
mento de Pesas y Medidas vigente, contra Rosario Capitán 
Baena, conocida por Rosario Martín, aparece la requisitoria 
que copiada dice como sigue:

«D. José García Borrego, Juez municipal de este distrito 
de Mollina.

Por la presente requisitoria, que se insertará y publicará 
en la G a c e t a  d e  M a d rid  y en los Boletines oficiales de esta 
provincia y de las de Córdoba y Sevilla, se cita, llama y em
plaza á Rosario Capitán Baena, conocida por Rosario Martín, 
natural de esta población y vecina que fue de la misma, de 
cincuenta y siete años de edad, de estado viuda, dedicada al 
comercio ó tráfico de tocinería y venta de aguardientes y li
cores, que habitó en la calle de la Cañada de esta localidad, 
y cuyas demás circunstancias personales y actual paradero 
se ignoran, la cual, después de haberse ausentado de este pue
blo. residió en la villa y Corte de Madrid y en las capitales de 
provincia, de Málaga, Córdoba y Sevilla, sin que consten las 
calles en qut la misma se encontrase domiciliada, para que 
dentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
al en qm esta requisitoria aparezca inserta en el periódico 
olteinl que últimamente la publique, se presente en la sala 
audiencia de este Juzgado municipal de mi cargo, sita en la 
fdmm de la Verdura, núm. 2, ó en la cárcel pública de esta 
p o b h e m t u  al objeto de extinguir en ella la condena de diez 
días da arresto menor que le fueron impuestos en juicio de 
faltas sobre infracción de lo dispuesto respecto de ia aferi- 
ourn de pesas \ medidas en el reglamento del ramo, fecha 5 
de Kept ícmbr* de 1895, que por ante el Secretario que refren
da hguio contra la referida sujeta en virtud de denuncia 
de l Ayudante Fítd Contraste de esta provincia D. José Gestal; 
bajo, apercibimiento de que si no lo verifica la parará el per
juicio que haya lugar.

Por tanto» de parte y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon

so XIII, y en su representación por su menor edad en el de 
su Augusta Madre S. M. la Reina Doña María Cristina, Re
gente del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero, y de mi parte 
ruego, pido y encargo á todas las Autoridades judiciales, ci
viles y militares, Guardia civil y agentes de la policía judi
cial dé la Nación, procedan á la busca, captura y prisión de 
la indicada Rosario Capitán Baena, conocida por Rosario 
Martín, y que en su consecuencia dispongan la conducción 
de la misma á la cárcel pública de esta población y á mi dis
posición, participándome su resultado, caso de ser habida; 
pues así lo tengo acordado en proveído de esta fecha, y pro
cede en justicia.

Dada en Mollina á 1.° de Febrero de 1897.=José García.—  
De orden de S. S., el Secretario, Cristóbal Alcal .»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido el 
presente, con la debida referencia, en Mollina á 1.° de Febrero 
de 1897.=E1 Secretario, Cristóbal Alcalá. J— 1069

NOTICIAS OFICIALES

Compañía del do Afadoid
á V illa del ¡Picado.

(Sociedad anónima.)

Se convoca á los señores accionistas á junta general ordi
naria, que se celebrará el día 14 de Abril próximo, á las diez 
de la manana, en el domicilio administrativo de la Compañía 
en Bruselas, rué Royale, 125.

ORDEN DEL DIA

1.° Memoria del Consejo de administración.
2.° Aprobación del Balance y de la cuenta de Pérdidas y 

Ganancias para el ejere ¡ció de 1896.
3.° Nombramiento de Administradores.

Después de esta junta se constituirá la reunión en junta 
extraordinaria, cuya orden del día será la siguiente:

Utilización, para la prolongación de la línea hacia Almo- 
rox, de los fondos procedentes de la emisión del saldo de las 
obligaciones creadas por acuerdo de la junta general del 19 
de Octubre de 1895.

Para asistir á la junta deberán los señores accionistas de
positar sus títulos, quince dias por lo menos antes de las re
uniones, bien en el domicilio administrativo, en Bruselas; 
bien en el domicilio social, en Madrid; bien en la Caisse géné- 
rale de Reports et de Dépóts, en Bruselas.

El resguardo nominal servirá para entrar en el local de 
las juntas.

Los poderes deberán depositarse en el domicilio adminis
trativo cinco días por lo menos antes de las juntas.

Madrid 11 de Marzo de 1897.=E1 Director de la explota
ción, M. Ruiz Monlleó. \ X —1581

&oc!eda<l CaiHhomSVar», de UteSIlas.
El Consejo de administración de esta Compañía ha acor

dado citar á junta general extraordinaria á los señores accio
nistas de la misma, que se celebrará el día 25 del actual, á las 
cinco de la tarde, en el domicilio social, calle del Amor de 
Dios, 4, con el fin de tratar de la terminación del contrato 
hecho con los Sres. Villanova y Franco Alonso.

Madrid 11 de Marzo de 1897.=E1 Secretario del Consejo, 
M. Flores Calderón. X —1576

SSamco llbpan o-F rancés.
No habiendo podido celebrarse la señalada para el 23 de 

Febrero próximo pasado, se convoca de nuevo á los accionis
tas socios á junta general ordinaria, que tendrá lugar el 23 
del mes corriente, á las once de la mañana, en el domicilio 
social, Alcalá, 6 y 8, entresuelo. En ella se trat rá de la Me
moria del Consejo, aprobación de cuentas y balance del ejer
cicio social, designación de Consejeros que reemplacen á los 
salientes y dividendo á las acciones.

Los señores socios accionistas que concurran deberán de
positar sus acciones con cinco días de anticipación, y con 
tres podrán examinar el balance y justificantes.

Madrid 11 de Marzo de 1897. =E1 Secretario general, Tose 
Sánchez.=V.° B.°=E1 Director, A. Calzado. X— 1575

Compañía del ferrocarril de LaKv^a«eo.
Con arreglo á los estatutos, se convoca á junta general or

dinaria para el día 23 de Abril próximo, á las dos de la tar
de, debiendo resolver sobre aprobación de cuentas y balance, 
fijación del dividendo, nombramiento de Sres. Consejeros y 
de la Comisión inspectora, y autorización al Consejo á fin de 
estipular respecto á la ley de prórroga de concesión, sustitu
ción del ramal á la Dársena y ferrocarril al Musel.

Los señores accionistas con derecho de asistencia podrán 
recoger los billetes de entrada mediante depósito de sus títu
los hasta el día 8 del susodicho mes en esta Dirección, calle 
de Madrazo, núm. 25, ó en las oficinas de Gijón.

Madrid 10 de Marzo de 1897.=E1 Secretario, Aurelio Rico.
X —1582

Compañía d** ferpoearriks de Sevilla  
á Alcalá j  Carmona.

En el sorteo verificado el día 1.° de Octubre de 1894 en el 
domicilio social de la Compañía para amortizar 34 obligacio
nes hipotecarias de este ferrocarril, con arreglo al cuadro 
vigente aprobado por la Junta, resultaron amortizadas las 
que tienen los números que siguen:

1,834— L424— 1.310 -2 .2 1 1 -1 .9 3 2 — 799 — 221 — 1.388—  
211 -1 .2 7 2 — 1.898— 983 578— 2 1 8 -1 .9 8 6 -2 .1 7 3 — 293—
1.239 — 1.860— 6 5 5 -2 .2 3 2 -2 0 -7 6 9 -2 .4 8 5 —1 .2 0 3 -1 .3 5 5 -  
2.241—6 2 6 -1 0 8 -6 7 4 —3 0 2 -2 .2 7 3 -4 4 6 -5 3 8 .

Lo que se anuncia por acuerdo del Consejo de administra
ción en su sesión del día 6 del actual para conocimiento de 
los poseedores de dichas obligaciones, quienes desde luego 
pueden presentarlas al cobro con dobles facturas en Sevilla, 
Caja de la Compañía, Lombardos, 9, de doce á dos de tarde, 
todos los días no feriados.

Sevilla 8 de Marzo de 1897.=E1 Vocal Secretario del Con
sejo de administración, Fernando Frevre. X —1579
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Unión Ilnllei'a y  M e ta lú ^ Ica  «le A sturias. ¡

B alance de s itu ac ió n  en  31 de D iciem bre de 1896. ;
Pesetas. j

ACTIVO  —
Inmovilizado: I

S S í r * nine,“ ' M S S 8 ’
I S i o ; : : : : : : : : : : : : : : ........................ .■.............. » * ► »
Trabajos interiores----------- -------------- ----------  oin ínó.i«
Instalaciones exteriores............ ............. .............. ¿UL4D.J Ib
Ferrocarriles y cargaderos.................................... XW. < ¡ít> M
M aterial y mobiliario-----------   ’T wawJ Í
Red telefónica    J.Í'H!,¡ÍS ¡
Buques de vapor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^ Iw ! 44 ¡¡Acciones de la 1 ni iem ............ j . mw
Mina E a  w i m t s i í .  * L iíij'im  j

5.889.170OT jRealizable: j
Carbones tii p la z a ...................... 48.ÍWOd S
Efectos tu  nlm necn.........................  1ÍM JíiíVl0 !
Varios deudores  140.W M 0 . !

  — —  31S.h8bl‘l9b ,

Disponible: jCaja......................... G1.715H3
Efectúa en esirtern  3L8M^16 |
Banqueros y represe litantes . . .  85,550*44 074*0$ i

6.921.781*55 

PASIVO
No exigí bles: h

r*m h .l.......................................................................  5 500',000
.................................................. R8-lñS;66

Amortizaciones  .   ......■.■ * * *..... - * *»* * • * • * ^  ^  ^  J
Exigible:

sumiros y previsión,, 73.089*12 j
JD ii v i fie n ti os1 n n re c Jai n n d os , , . . .  7.515 ̂ ^  1 ¡
Pife otos ¡ii pagar .,  ......... *........ • 1
llano u e rm y re pregentantes. . .  28,73-6 * 20 :■
Varios acreedores... * * *« 10.033*29 ^ 170*49Qamane tas y pcrtl id asi      .......   ».. 400.305'66 ,

6.321.781*55 ‘

Gijijn 31 ile 1 iñdeiirilm de 1896, =  El Jefe de la Contabili- ! 
fiad, C. Gilísasola. =  V." B.“" =  E1 Director áe la  Sobiedad, , 
L  Adaro. X—1574 j

— r  . . !CtaHipMnia tfci CeOTVMssupril Central Catalana .
I I  < lYiniscjo» de adm inistración tiene el honor de poner en 

r ¡Lsi iioc i míe n tu di 1 os se ñores accionistas, que la ]  un t a general . 
anual se celebrara el 14 «le Abril próximo, a las tres de la tar- 
el u, e d 1 n C a 11 e e onime reíale, calle Ro y al e n um . 58, en Bru-v 
solas. 

El depósito de las acciones para asistir á la jun ta  deberá 
hacerse 'hasta el 30 de Marzo en los establecimientos si
guientes: 

Kn Bruselas, en la Caí sise genérale de Reports et de Depot s 
ó e n 1 a CYi i s se c 0 m mi* r n ■ i a le .

En Líeja, en la Banque liegeoise ó al Grédlt genérale lie- . 
genis,,, , , I

TCn Barcelona, en el Grédít Lyonnais. j

OBDEN DEL, DÍA, j

I ri lleio»srirfi del Consejo de adm inistración, 
2.° .Aprobación, del balan,ce y de la  cuenta de pérdidas y 

ganancias.
3,° Nombramiento do un A dm inistrador.

l la r  ton* 11 10 de Mar? o ele 1897,= Por orden riel Consejo de 
adm íní¿4 ración, el 111 geniero Jefe de,1a explotación, represen
tante de 1 a Compaíi ílu H . Prudliomnie, X—1584

Banco Hispano Colonial.

Habiendo acudido á este Banco D. Francisco Broncha!, 
vecino de Snn Gervasio de Guisólas, solicitando que por lia- 
Tbírsde extraviado d  resguardo factura, núm, 21.519, de agre
gación de hojas de cupones a los billetes de Cuba 1886, repre
sentativo de 192 títulos, presentados en este Banco para los 
efectos de dicha agregación el 8 de Febrero último se le ex
pidiera un duplicado riel mismo, se lia ce público á fin de que 
sí cualquier persona tiene algo que oponer u la petición del 
referido señor, lo verifique en el térm ino de veinte días, pa
sados los cuales se procederá á lo que hubiere lugar.

Barcelona 8 de Marzo de 1897. =E1 Secretario general, 
Arístides de Artiñano. X—1567

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Observaciones meterológicas del día 11 de Marzo de 1897.

TlMFSSATü&A 
AL*ü.n A 1 y humedad del alia.

\%ncm& f .; .. ’ ''¿~=  DSBSOOTOST I ISTAB0
3C3WI waumm ^  # ,

So» y en I A ' T dando 7i0nfe.de,! ele lo*
1 milímetros Seco. Séo*"*'

Im atoa .... 111'50 ' 4‘0 2*8 E  B.a lig.a Despejado.
9 ¡satos.o.. 111*77 11‘5 8*0 ESE. . feem... Idem.

1S del día.... .  110*81 16*6 10*4 OSO..! Brisa... Nuboso.
I d« la tardo. 109*01 38*4 10*1 OSO. . 1 Viento. .Muy nufo 0
8áela4ard«. 1¡ 8 86 15*1 8*9 OSO.B.a lig;a Poco nnb.o
§ d.«lanocli®.| 109*16. 13*2 8*1 ONO.. Idem... .Nuboso.

’Tereaperafraramáxima del aire á la gozatoa. ................   19*2
Sdesa mínima...................................      2*9

Diferencia.  ............................     16*3
Temperatura máxima al Sol, & dos metros d@ la tierra.„... 221
Ideas id. dentro de una esfera de cristal. ............................  51*0

Diferencia.............................................       28*3

Temperatura MáiItM i  cielo desefehiarto junto i  la tftwi ^
m g m i b laberable. , • . . . . • » • * » » » » . « * . * * •  **• 2"

W%m mínima, Id»* *. *.»* * * * * * * *»• * * * * * *»* * *• * * • * • • * **•**••• ai.
Dlferanda. *.. * * ** *. *.«* * * * * - * ■* ’»*' % * * * * * • • * * * • • •

Velocidad del violto en ím última* vetuttcifttro ^«?ai (M-
    ...........................   *...........  ̂ r i

m t m m n  barométrica ild, | a llll®eitwib ..................  81
Altura id, tm  rw\m\a k li mifte m m \  k lii iwwve m tm  

d® la  ............................ . - *.........."+* ^
Lluvia «i lai «Sltínaii.# Tfm’i í  ímiJiBetroeL*** *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
álas nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el
día 11 de Marzo de 1897.

A i!» Taiaps- Wre(_ ^«rz*
l«rwwvlriw 1 retara atada Statade

i; 0» »  del
IluGliW.IIE'S y al nivel *radoj .del dal cielo, de lama?

1 «tel Mir en 1 eenteai- viento.
' xailteetroa. malea. ■■

8. Sebaati&nJ- 111 14*0 :S..Brisa... Poco nub.°. &■ oleaje
 .......* I 1677 18*6 E   Idem... Nuboso  Idem.

O-fiwkfcn*..- 165'6 | 10*4 SO.... Id.lfe-.* Cubierto...
(7H.W W 4 ' 11*4 SO.... Id. fíe. ídem  Oleaje.

Santiago***»'¡ l16T6 9*5 S   v.° ffce. ídem..........
Oteitim.'»**" 768*9 10*3 NE ... Calma.. Idem  *
V l g ' O 767 0 12*2 *E.... Brisa... Idem Agitada.
Opwto*.■•**** 169*2 11*4 O  Idem.. Idem   cicada.
Lisboa(8 769*2 8*2 nNE.. Id. lig.a Niebla Idem.
Badajos  168*6 14l5 NE... Calma. Despejado..
g, Fern. (7L.) 768 7 11*9 NE.... Idem... Idem   Tranq.»
Sevilla,....-* 168*6 15*0 NE.... Brisa... Idem..........
Málaga.,  788*2 16*8 ONO.. Id. fte.. Idem   Tranq/
Granada  161‘B 12*2 SE.. . Calma. Idem...................
Alicante,....* 768*4 18*8 SE.... Idem... Táem  Tranq.*
Murcia....... 170*3 12*0 SSO. . ádem... Idem  »
Valencia  169*5 I4‘0 «NE.. ídem... Idem.  *
P alm a....-- 170*5 13*0 NE.... Idem... ídem   Tranq,-
Barcelona.... 169*8 13‘0 E  Idem... Cubierto... Idem.
Teruel - 712*1 6*2 NE!.... Idem .. Despejado.. *
Zaragoza..... 168‘3 13*2 NO.... Idem.., Idem.  *
Soria......... 769*8 6*2 ONO.. Idem.,..¡Niebla   *
Burgos  768*1 7l8 S   Idem... | Casi desp.0. *

Valladolid-... 76T8 1R*0 SO.... B.B fte.. Despejado.. >
Baiamanca... 769*5 32‘0 E Calma. Idem   *
gagovla  76T7 12*3 SE.... b.b lig.0 Idem   *
Madrid.,  769*5 11*5 ESE.. ídem.. Idem  *
Escorial  161*7 12*0 NO... Id. fte . Idem..........
Ciudad Real. 770*0 11*4 NO-... Calma. Idem....... >
Albacete..... 170*0 10*5 SSO... B.alig.a Idem  »
París.. . . . . . . .  767*1 2*3 SSO... Calma . Idem. ...........  *
Ghris-Nei  766*1 5*9 O  B.* lig.", Poco nub.°. Tranq."
St, MatMeu.. 164*5 8*8 SSE... Brisa... Cubierto... Picada.
M ad’Aix..., 769*0 7*8 SSE .. Id. lig." Idem..  Tranq.-
Bíarrits...... 168*9 7*0 ESE... Brisa... Casi desp.®. Oleaje.
Clermont  710 8 1*0 S  Calma. Despejado.. *
Perpinán....
a c to ... .. .. ..  1660 6*8 NO.... B.* fte. Casi desp.Agitada.
Mía.... . . . . . .  765*4 4*5 E. Calma.. Poco nub.°. Tranq,"
Som a.,,,.,., 166*2 7*2 N  Brisa .. Cubierto... >.
Liorna....... 764*0 10*0 NE.... Calma.. Poco nub.6. »
Palermo. .. . .  #
O S t g l i a r 168*6 11*8 NNO . Idem... Cubierto... »

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 11 de Marzo de 1897, comparada coon
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

PONDOS PÚBLICOS = =
DíalO. Día 11. '

Deuda perpetua al 4 por 100 interior...... 63 0/0 63 0/0-62*95-90 -
á plazo 63‘45 62*80-90-85-80

fin cor. flr. 
cambio m. 62*85

Idem id. Id. serie  ...................................  63 0/0 63 0/0-63*05-62*95
pequeños. 61 0/0 63 0/0-«3*05-66 0/0

65*90-95-68*95-10 35 
61*20-10-05-30-40-25 

61*15
M®m ser les G y H, de 100 y 200 pesetas.... * 66*50-15-40
Idea id, al 4 por 100 exterior.....................  75*25 75*15-25

& plazo. 15*15 75*29 fin cor. flr.
con numeración, 

pequeños. 80*2 80*50-40-45-60
76*85-2 -30-50 

76 0/0-75*85-77 0/0 
ld®m aeríes Q y H, de 100 y 200 pesetas.... 84 0/0 84 0/0
Idem asnortizable al 4 por 100....................................  ^ ‘45

pequeños. 76 0/0 75*40-35-95-60-50
76*25-20-10

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual, vencimiento 
de 30 de Junio de 1897:

Serie A, números 1 al 24.962................  101*40 »
1 Serie B, números 1 al 88.978........... 101*35 101*40-45-50

Carpetas provisionales áe Obligaciones del 
i Tesoro, de 500 pesetas, sobre la renta de
i Aduanas, 5 por 100 anual, amortizables en

oeño años, números 1 á 800.000...  ........  *̂ ‘90 94 0/0-:93‘9o-90
¡ pequeñas. 94‘20 94*10-15-94 0/0-94*05
’ Billetes Mpotecariós áe Cuba, 1886..........  92‘05 92*35-30-25
i nopublicado. 9¿T0 >
j pequeños. 92l10 92‘10-30-25
i Idem id. Id., 1890................. -...................  78‘75 , 18*80-75-70
, nopublicado. 7880 >
í pequeños. 18 70 78*80
: Banco Hipotecario de España. —- Cédulas,
; 169.500 al 5 por 100  ........................ -. 1031,75 1031,75
! Idem Id. id.—Cédulas, 64.000 al 4 por 0/0. 94 0/0 94. 0/0

Acciones del Banco de España.................  38o 0/0 *
Idem id. id. cantidades pequeñas. ......  388*50 »
Idem de la Compañía arrendataria de Ta-

f bacos,—Acciones al portador...................  209*25 ¡ >
d@m id. Id. cantidades pequeñas ............  209*25 *

Cam bios ofic ia le s  so b re  p la z a s  d e l R e in o .

Dafto. Beneficio Dafic». Bei'ellel

Albacete.,   0*80 * Logroño   °‘25 »
Alcoy  ........ 0*20 * Lorca   O4̂  v
Alicante...............  0*25 » Lugo   °‘30 »
Almería   0*25 * Málaga..................  j °‘20 *
Avila..................... 0*25 » Murcia.   0*25 »
Badajoz............ 0‘30 * Orense...   O430 +
Barcelona............ 0*20 * Oviedo.............................. *■
Bójar....................  0*35 * Palencia  *7*30 &
Bilbao...................  0*20 » Palma de Mallorca. O1̂  »
Burgos................  0*30 » Pamplona  °625 »
Cáceres 1 0*30 * Pontevedra   0*25 *
Cádiz. ........... 0*20 * Reus..............................     *
Cartagena............  0*20 * Salamanca . . . . .  °¡25 •
Castellón............... 0*80 * San Sebastián.. . . . .  0*20 *
Ciudad R eal....... 0*35 » S an tander........ °‘20 *
Córdoba................ 0*80 * Sta. Orus Tenerife.. 0*35 »
Corana  ......  0*25 * Santiago...............  0*20 *
Cuenca................ . 0*35 » . Segovia  ........  0*30 *
Ferrol............ . 0*25 » Sevilla...................  0*20 »
Gerona.................. 0*25 > Soria....................... 0*30 *
Gijón  ........ 0*25 * Tarragona.............. 0*25 *
Granada................  0*30 » Talavera la R®ina.. 0*70 »
Guadalajara  0*85 » Teruel......   0*80 *
Haro.................... 0*25 * Toledo   0*80 *=•
Huelva. . . . . . . . . . . .  0*25 » Tudela   °*65 *
Huesca.................. 0*30 » Valencia,....  0*20 *
Jaén................... 0*30 » Valladolid..............., 0*25 »
Jerez d© la Frontera 9*20 > Vigo..  0*20 ►
León.....................  0*30 * Vitoria   0*25 »
Lérida...,.   0*20 » Zamora   0f,3fl »
L i n a r e s . . 0*25 * Zaragoza...  0*20 *

París 10 de Marzo de 1897.
I Deuda perpetua al 4 por 100 exterior...  á *
I Idem M. id. interior... ........................ é >

„ ) Idem amortizable al 2 per 100....  á *
Fondos españoles.., < g p0r 100 exterior    á, *

f Idem id. al 3 por 100 exterior...............  á *
\ Obligaciones de Cuba...........    á 363‘00

  ( 8por 100.,...   á 102*90
r Md * f t n « Mt...{  3 fl2porl00. . .        á 105‘85

Consolidados ingleses  á 11194

m m b re

Londres á la vista, libra esterlina, 32*34-32*25 pesetach

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .  

Ayer llovió en Pamplona, San Sebastián j  Vitoria.

Form an p arte de este  número de la  G a c e ta  los p lie
gos 92 y  93 de la s  s e n t e n c ia s  del C onseco d e  E s t a d o ,  co
rrespondientes a l tomo VIII.

A N U N C I O S

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a b r i d . —
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 

extravío hayan dejado de redbir los snscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fechm 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, nn mes para los snscritores del extranjero y tres mese» 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazo» 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que s# 
pidan. ““1

CENSÓ DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE  
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven

de en el Almacén de la Ga ceta  de  Madrid  á peseta  cada* 
ejemplar. ^

SANTOS DEL DIA

San Gregorio Magno» P ap a , y  S an  P ed ro , m ártir*

Cuarenta horas en el Cristo de San Ginés.

ESPECTÁCU LO S

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media. -—Modla.—  
El pañuelo Manco.— Grori, Gori ó el portugués m  Madrid.. 

TEATRO LAR A.—A las ocho y  media.—Función IB de 
abono.—Turno 3 ° par. — Beneficio d® D. José Rubio*.— Via
jeros de Ultramar (dos actos), en una sección.—¡Dona Inés del 
alma mia! y  Causa criminal (estreno), en una sección.—Zara— 
güeta.—S&gvaiáo acto de la misma. 

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Los aparecidos.— El padrino de El Nene é todo por el arte.— L a  
boda de Luis Alonso ó la ñocha del encierro.—El marqués de Ca
rayaca. 

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— E l sí m tu -  
ral.—L m  zapatillas. —I ms bravias.—E l cabo primero¿


